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S U M A R I  O  
P a r t e  o f i c a lMinisterio de la Guerra:

Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo al Capitán de navio de primera clase de la Armada D. Joaquín Rodríguez de Rivera.
Ministerio de Marina.

Real decreto reformando el Reglamento de supernumerarios de la Armada.Otro disponiendo que el ingreso en los Cuerpos de Archiveros del Ministerio de Marina y Secciones de Archivo se efectúe por examen en pública oposición.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real orden aclaratoria de la de 30 de Enero último en cuanto al lugar que han de ocupar en la escala del Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura y al Ministerio ñscal los opositores aprobados.Otra disponiendo sean dados de baja en el Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura D. Miguel Serrano y Martínez y D. Francisco Rodríguez Gonzalo, Notarios de Cerezo de Río Tirón y de Aliaga, respectivamente.
Ministerio de la Guerra:

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados las cantidades que depositaron para redimirse del servicio militar activo.
Ministerio de Fomento:

Real orden disponiendo se realicen por administración las obras de la carretera de Santiago á Santa Comba al puente Albar por la Peregrina (Coruña).Otra disponiendo que los ejercicios de prueba de suficiencia para optar á las plazas de escribientes mecanógrafos recientemente creadas comiencen el día 26 del corriente.

Adminsitracion central
H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.— Extravío de una inscripción del 3 por Í00 consolidado.Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes de Octubre último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones por venta de bienes en primera y segunda época.
G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Administración.—Anunciando haber sido nombrado Contador de fondos municipales de Zamora D. Enrique O bregón y Ortega.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . —Dirección general del Instituto Geo- gráfico y  Estadístico.—Concurso para la provisión de una plaza de Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.Universidad Central. — Resolviendo, en la forma que se expresa, las reclamaciones presentadas contra las propuestas formuladas por este Rectorado para proveer por concurso de ascenso las Escuelas y Auxiliarías vacantes en este distrito.
F o m e n t o .—Dirección general de Obras publicas.—Nombrando el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de prueba de aptitud para el manejo de las máquinas de escribir de este Ministerio.Convocando á los mecanógrafos que deseen tomar parte en los ejercicios de prueba de aptitud para el manejo de las máquinas de escribir de este Ministerio.Rectificación al anuncio de subasta de reparación y ensanche de la carretera de Villo de Lápiche á Alcázar de San Juan, publicado en la G a c e t a  de 20 de Octubre último.

Adm inistracion provincial:
Diputación provincial de Valencia.—Subasta para el arriendo de la Plaza de Toros de esta ciudad.Diputación provincial de Burgos.—Acordando ingrese en la Caja provincial el depósito constituido para garantir la construcción de un ferrocarril de vía estrecha de Santo- ña á Madrid.

Acordando la caducidad de la subvención concedida para la construcción de un ferrocarril de vía estrecha d& Bilbao - Burgos - Lerma-Aranda-Roa.
Sexto tercio de la Guardia civil.—Subastas para contratar los  servicios de provisión de calzado y de baúles que puedan, necesitar las Comandancias que componen este tercio.Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.—Subasta paira enajenar por medio de concurso libre los materiales-inservibles existentes en este Arsenal.Otra para la adquisición de materiales y efectos de general consumo.
Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.—Subasta para suministro de carbones de procedencia española.
Jefatura de Obras públicas de la provincia de Pontevedra.—Concurso para la admisión de proposiciones para prestar el servicio de abastecimiento á los faros que se expresan.
Universidad de Sevilla.—Concurso para proveer una plaza de Ayudante de la Sección de Ciencias del Instituto áe  Sevilla.

Anuncios y noticiasa oficiales
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción  de Marina.

Asgaseles y Batidla*» sftel&tes:
Banco de España.
Bolsa de M adrid .—Cotización oficial.
Observatorio astronómico* — Datos meteorológicos.
Instituto Central Metevr ¿lógico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

P a r t e  n o  o f i c i a lmincics, santoral y espectáculos.
Iribunal Supremo.—Pliegos 77, 78, 79 y 80 de sentencias de  ia Sala de lo civil, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.- el R ey  Don. Alfonso XIII y  la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA  GUERRA
REAL DECRETO

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Joaquín Ro
dríguez de Rivera y Rodríguez, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 1.° de Agosto del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,Agust ín  Lnque«

MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Reglamento de supernumerarios que en 
fecha reciente se publicó para regir en la Armada in
troducía reformas tales en el que hasta entonces estaba 
vigente, que colocaba á los Oficiales de todos los Cuer
pos de este Instituto en condiciones que diferían de 
modo esencial de las que en el Ejército resultan al apli
car el correspondiente Reglamento, El Ministro que 
suscribe entiende que ios Institutos armados deben re

girse, hasta donde sea posible, por análogas disposicio
nes en cuanto no se refiera al fin especial que á cada 
cual está encomendado, y, en consecuencia, ha redacta
do y hecho informar por el Centro Consultivo de la 
Armada el unido Reglamento para la situación de su
pernumerarios, que, igualando cuanto es posible con 
el del Ejército, no difiere más que en los artículos des
tinados á asegurar que el ejercicio del mando esté ga
rantido en personal que no permanezca alejado dema
siado tiempo de las prácticas navales militares, quedan
do de esta manera á salvo el pensamiento capital del 
Reglamento anterior; y tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el unido proyecto de Real de
creto.

Madrid 14 de Noviembre de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P, de V. M., 
Juan Alvarado.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Podrán pasar á la situación de super

numerario sin sueldo por plazo indeterminado, no me
nor de un año, los Jefes y Oficiales de todos los Cuer
pos de la Armada. El pase á dicha situación será volun
tario; se solicitará en la forma reglamentaria, y el Go
bierno accederá ó no á lo solicitado, según lo aconsejen 
las circunstancias.

En esta situación se percibirán las pensiones de las 
Cruces blancas y rojas de los Méritos militar y naval y 
la de María Cristina.

Los Jefes ú Oficiales que desempeñen puesto ó car
go dependiente de otros Ministerios serán declarados 
supernumerarios desde el día en que tomen posesión 
de él.

Art. 2.° Las vacantes producidas por el pase de Je
fes y Oficiales á supernumerario sin sueldo se cubri
rán por medio del ascenso de los del empleo inmediato 
inferior.Art. 3.° El tiempo que los Jefes y Oficiales perma- ncv/nun an da smnArmirn erario sin sueldo, sea

malquiera su duración, se les contará por entero para 
a antigüedad, abonos de servicios y derechos pasivos» 

Art. 4.° La situación de supernumerario sin sueldo* 
iespués de un año en ella, es renunciable en cualquier* 
lempo.

Los que deseen volver al servicio activo lo solicita
rán, y continuarán como supernumerarios sin sueldo 
íasta que haya vacante que cubrir en su empleo.

El que cese de ejercer los cargos conferidos por e l  
Gobierno en otros Ministerios continuará también sin  
sueldo, en situación de supernumerario, hasta que ocu
rra vacante en su empleo que le permita entrar en núr- 
mero; pero será preferido para ocupar dicha vacante 
aunque haya otros varios que hubieran solicitado vol
ver al servicio activo.

Art. 5.° Los que obtengan la situación de supernu
merario podrán dedicarse libremente á navegar en bu
ques del comercio, á empresas industriales, ó prestar 
sus servicios en otros departamentos ministeriales,, ó 
desempeñar cualquier destino civil; en suma, á ocupa
ciones ó trabajos, bien del Estado ó de particulares* 
siempre que sean compatibles con el decoro de latCor
poración á que pertenecen.

No podrán, sin embargo, prestar sus servicios a  
Gobiernos extranjeros sin previa expresa autorización^ 
del español.

Art. 6.° Mientras se permanezca en la situación de£ 
supernumerario sin sueldo se figurará en el oscalaf&ntf 
del Cuerpo en el lugar que corresponda por antigüe/-» 
dad, sustituyendo el número de orden la indieaciwx 
ó signo que denote la situación en que se encuentra.»

Art. 7.° Los supernumerarios justificarán su. exis
tencia el día 1.° de cada trimestre natural por meciio 
de oficio dirigido al Subsecretario del Ministerio de 
Marina, en cuyo oficio harán constar la fecha del pase 
á la situación de supernumerario.

Los que no comuniquen dicha noticia serán dados de 
baja, con arreglo á las Qr denanzas de la Armada.

Los Jefes y Oficiales» que se encuentren en ’esta si
tuación podrán viajar por España y el extranjero con 
pasaporte .militar, y estarán obligados á presentarse á 
las Autoridades $3* Marina y militares ó Srancionarios 
que la represon1;en en los pueblos por donde transiten,
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recibiendo por conducto de las de Marina ó de las que 
hicieran sus veces las órdenes ó documentos que pue
dan afectarles.

Art. 8.° El Gobierno podrá llamar en caso de gue
rra, ó por medidas generales, al servicio activo, á todos 
los Jefes y Oficiales supernumerarios ó á los de un 
determinado Cuerpo y clase, si lo exigen las necesida
des del servicio; pero en tiempo de paz el llamamiento 
se hará por lo menos con seis meses de anticipación á 
la fecha en que hayan de presentarse en su destino.

Art. 9.° Los Alféreces de navio podrán obtener el 
pase á la situación de supernumerario cuando tengan 
cuatro años de embarco y seis de empleo; sin embargo, 
los que obtengan plaza de Ingenieros geógrafos en el 
Ministerio de Fomento podrán desde luego pasar á 
dicha situación en cualquier tiempo; pero quedarán 
sujetos á lo preceptuado en el art. 29 y transitorio de 
la ley constitutiva del Ejército, hecha extensiva á Ma
rina por el o.° del Real decreto de 8 de Diciembre 
de 187S.

Art. 10. Aun cuando se podrá permanecer en la 
situación de supernumerario por tiempo ilimitado, 
para procurar que el ejercicio da mandos de buque 
ofrezca toda clase de garantías al Estado, los Jefes y 
Oficiales del Cuerpo general de la Armada no podrán 
obtener mando de buques después de haber permane
cido seis años en situación de supernumerario sin antes 
desempeñar al volver á activo servicio, durante un año 
por lo menos, destinos de subordinados en buques en 
tercera situación.

Como los Capitanes de navio sólo pueden embarcar 
para ejercer mandos, los que en su empleo estuvieran 
seis años en situación de supernumerarios no obten
drán mandos de buques, y serán pasados á la reserva 
por no considerarlos útiles para servicios de mar. Tam
bién serán pasados á la reserva por idénticos motivos, 
después de ascender á Capitanes de navio, ios que, te
niendo sus condiciones para el ascenso cumplidas en 
£l empleo de Capitán de fragata, ascendieran a.1 de Ca
pitán de navio, encontrándose de supernumerarios en 
la fecha del ascenso desde seis años antes.

Por último: en todos los empleos, á los que pasasen 
de uno á otro, encontrándose de supernumerarios, se 
les computará para la cuenta de los seis años y los efec
tos del mando el que hayan estado en dicha situación 
en el empleo inferior.

En analogía con lo dispuesto para el Cuerpo general, 
-en Infantería de Marina no se podrá mandar batallón ó 
regimiento cuando hayan pasado en situación de su
pernumerario el tiempo indicado en los párrafos ante
riores.

Art. 11. En los demás Cuerpos, para solicitar el 
pase á supernumerario, será condición indispensable 
que los ínter egados hayan servido precisamente en ios 
destinos de la plantilla orgánica de cada uno el tiempo 
que preceptúan sus respectivos Reglamentos para el 
-ascenso.

Art. 12. Los que estando en esta situación con sus 
condiciones para el ascenso cumplidas deban ascender, 
ascenderán y continuarán da supernumerarios; pero si 
no tuviesen las condiciones necesarias permanecerán 
en su empleo, perdiendo puesto y antigüedad con re
lación á los que sucesivamente ascendiesen, hasta que, 
vuelto al servicio activo y cumplidas las condiciones 
necesarias, ocurra vacante en la clase superior, en la 
que ocupará definitivamente el nuevo puesto que le co
rresponda por la fecha de su ascenso efectivo.

Art. 18. Queda derogado cuanto se oponga á lo 
preceptuado en este Real decreto.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo 1.° Los que actualmente estuviesen en si
tuación de supernumerario, aun cuando hubiesen soli
citado su vuelta al servicio, podrán en el término de 
tres meses mantener su solicitud ó desistir de ella, 
quedando en este último caso sujetos á prescripciones 
de este Reglamento.

Art. 2.° Los que estuviesen en uso de la autoriza
ción que concedía la Real orden de 14 de Julio de 1902, 
que está en oposición con lo preceptuado por este Re
glamento, si desean continuar en sus actuales ocupa
ciones, deberán solicitar el pase á supernumerario, y si 
no lo hiciesen en un plazo de tres meses, desde la fecha 
del Diario oficial en que se publique este decreto, que
darán desde luego á disposición de las Autoridades de 
Marina para prestar servicio.

Dado on Palacio á catorce de Noviembre de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Jí u »  «a ¿ I r a r a d o .

R E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro ¿e Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo ea decretar lo siguiente;

Artículo 1.° El ingreso en los Cuerpos de Archive
ros del Ministerio de Marina, y Secciones de Archivo, 
se efectuará por examen en pública oposición.

Art. 2.° Por el Ministerio de Marina se fijarán las 
condiciones para el ingreso y programa á que deberán 
ajustarse los exámenes.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J u a n  A l v a r a d o »

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA
R E A L E  S Ó R D E N E S  

limo. Sr.: Habiendo ofrecido algunas dudas la inte
ligencia y aplicación de la Real orden de 30 de Enero 

! último en cuanto al lugar que han de ocupar en la es
cala del Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura y al Mi
nisterio fiscal ios opositores aprobados en los dos ejer
cicios, á quienes por Real orden se les reconoció el de
recho á ocupar las vacantes á que diere lugar el pose- 

j sionarse de cargos notariales los que obtuvieren plaza 
en uno y otro Cuerpo.

Considerando que formado el Cuerpo de Aspirantes 
á la Judicatura y al Ministerio fiscal por la Real orden 
de 18 de Mayo de 1895, quedó constituido con los 100 
opositores propuestos por la Junta calificadora y siete 
más que vinieron á ingresar en el Cuerpo en lugar de 
los siete menores de veintitrés años, á quienes se les 
reconoció su derecho para formar parte de él, consoli
dándolo cuando cumplieran la edad reglamentaria: 

Considerando que no es posible colocar á los que 
vengan á ocupar las vacantes de los que se posesionen 
de Notarías en números anteriores al 100 ni al 107 sin 
perjudicar y lesionar el derecho de los que constituye
ron de modo definitivo el Cuerpo de Aspirantes, cau
sando estado para todos los efectos legales el lugar que 
Ies fue reconocido:

Considerando que la Real orden de 30 de Enero cita
da, al^disponer en su núm. 2.° que los opositores apro- 

; hados, sin plaza, ocupen los últimos lugares en la esca
la hasta completar el número de 100, no pudo refe
rirse á este número, sino al de 107, con que el Cuerpo 
quedó definitivamente constituido;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), aclarando el sentido da dicha 
Real orden, ha tenido á bien disponer que los oposito
res aprobados que ingresen en el Cuerpo de Aspiran
tes á la Judicatura y al Ministerio fiscal, en virtud de 
lo prevenido en la misma, en vacantes que dejen los 
que se han posesionado ó se posesionen en lo sucesivo 
da cargos notariales, ocupen para todos los efectos le
gales, por el orden riguroso con que fueron calificados 
por el Tribunal de oposiciones, desde el núm. 108 en 
adelante, adicionándose así la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Noviembre de 1906.

ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

De conformidad con lo prevenido en la Real orden 
de 30 de Enero último,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que sean dados de baja en el Cuerpo de Aspirantes á 
la Judicatura D. Miguel Serrano Martínez y D. Fran
cisco Rodríguez Gonzalo, Notarios de Cerezo de Río 
Tirón y de Aliaga, respectivamente, debiendo cubrirse 
las vacantes que resulten en la escala de dicho Cuerpo 
con arreglo á io dispuesto en la expresada Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Noviembre de 1906.

ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Eva

risto Romero Fernández, vecino de esta Corte, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas deposi
tadas en la Delegación de Hacienda de la provincia de 
Madrid, según carta de pago núm. 144, expedida en 21 
de Septiembre de 1904, para redimir del servicio mili
tar activo á Jesús Aisa López, recluta del reemplazo de 
dicho año, perteneciente á la zona de Lugo;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito o fc persona apoderada en forma legal, según

dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de 1806.

LUQüE
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida *v María 
Giner Gallardo, vecina de Lorca, provincia L‘> urcia, 
en solicitud de que le sean devueltas las 1.51 ó esetas 
que depositó en la Delegación de Hacienda de m pro
vincia indicada, según carta de pago expedida n 30 de 
Septiembre de 1901, para redimir del servicio militar 
activo á su hijo José Ramón Pérez de Tudela G. ver, re
cluta del reemplazo de dicho año, perteneciente á la 
zona de Murcia;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el intere- 
sado falleció antes de que le correspondiese ingresar en 
filas, y lo prevenido en el art. 175 de la ley de Recluta
miento, se na servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el art. 189 del Regla
mento dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Noviembre de 1906.

LUGUE
Sr. General del tercer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
nuel Escribano Rodríguez, vecino de Masegoso provin
cia de Albacete, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia indicada, según carta de pago núm. 94, 
expedida en 28 de Noviembre de 1903, para redimirse 
del servicio militar activo como recluta del reemplazo 
de dicho año, perteneciente á la zona de Albacete;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma leg- I, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma: 
drid 12 de Noviembre de 1806,

LUQUE
Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército.

M INISTER IO  D E  F O M E N T O

REALES ORDENES
limo. Sr.: Para los efectos de lo prevenido en Real 

orden de 11 de Enero último, creando 15 plazas de es
cribientes mecanógrafos, con cinco pesetas diarias, y 
dos de la misma clase, con cuatro, también diarias, y 
disponiendo que la prueba de suficiencia que ha de exi
girse como condición precisa para el desempeño de es
tas plazas se acredite ante el Tribunal que al efecto ha 
de nombrarse por V. I.;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Los ejercicios de prueba de suficiencia comen

zarán el día 26 del mes corriente.
2.° Serán admitidos para este ejercicio los aspiran

tes que lo soliciten antes del día 24 del actual.
3.° Los ejercicios consistirán:
I. Enumeración de todas las piezas, y modo de su 

funcionamiento, de la máquina de escribir que cada in
teresado prefiera entre los sistemas Yost, Underwood, 
Oliver y Remington,

II. Ejercicio práctico de limpieza de la máquina.
III. Escritura al dictado durante diez minutos, para 

apreciar la seguridad, velocidad y ortografía.
4.° Los actuales escribientes mecanógrafos de este 

Ministerio que no tomen parte en los ejercicios ó que 
no sean aprobados en los mismos serán declarados 
cesantes ó trasladados á otros destinos, de conformi
dad con lo dispuesto en Real orden de 12 de Enero de 
este año.

De Real orden le digo á Y. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos añes. Madrid 12 de No
viembre de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se realicen por administración las obras de 
la carretera de Santiago á Santa Comba al puente Al- 
bar por la Peregrina, provincia de Coruña, cuyo pre^ 
supuesto de ejecución es de 61,409*08 pesetas] de&icn-
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do satisfacerse los gastos que con este motivo se oca
sionen oon arreglo al capítulo 9.°, art. l.°, concepto 6.°, 
del presupuesto de este Ministerio.

De .Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 d-3 Noviembre de 1906.

GARCÍA PRIETO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION  CENTRAL
M INISTERIO  DE H ACIENDA

Direccion general de la Deuda y  € l a s e s  p a s i v a s
| Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 con- ! solidado núm ero 35.557, de 6.71P02 reales vellón de capital,

¡em itida á favor del A yuntam iento de Robledillo de la Vera, provincia de Cáceres, por el concepto de Propios, se previene

á Ja  persona en cuyo poder se halle la entregue en esta D irección general, ó en la Delegación de Hacienda de la provincia de Cáceres, en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de este anuncio en la Caceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia mencionada; en la inteligencia que de no verificarlo será declarada nula y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.
Madrid 5 de Noviembre de 1903. =  El D irector general, P. O., Luis González. x _2580

Relacion de las reclamaciones formuladas durante el mes de Octubre último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de Inscripciones 
por venta de bienes en primera y segunda época, formada en cumplimiento del Si*». 15 de la ley de Presupuestas vigente.

Núm. CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA Núm. CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA

R E M A N E N T E S 655 Hospital de T ám a ra ................................................... Palencia.......... 25 Octubre 1906.26 ídem.26 ídem.26 ídem.
657658659

Idem de VaRs. . . . . . . . . .  ....................... T a rrag o n a .. . .  Cádiz.................BENEFICENCIA Beneficencia m unicipal de Puerto R e a l ..............
645646647648649

Santuario de Las E rm itas ..................................... Orense.............. 1.° Octubre 1906. Hospital de la Misericordia de Puerto R e a l.. . . . Idem .................
'Fosmtal de N e d a ......................... ...................... .. C o ruña............ 1.° ídem. 660 Idem de O n ten ien te ................................................... Valencia.......... 29 ídem.!<íeui de San Andrés de Torquem ada.................. .. F alencia........ .. 1.° ídem. 661 Idem de Pobres de T rem p......................................... L érida .............. 30 ídem.
í'i^m de V illafranca del P a n a d é s ....................... .. B arcelona.. . . . 2 ídem. 662 Idem de Santiago de Tabalera........................... C uenca............. 31 ídem.ídem de V illafranca .................................................. N a v a rra .......... 2 ídem.

650 H erm andad de N uestra Señora de los Desampa
rados.................................................................. .. T e ru e l. ............. 2 ídem. INSTRUCCIÓN PÚBLICA

651 .Hospital de M onterroy .............................................. Orense.............. 6 ídem. 130 Escuela de Niñas de O rgañá.................................... L érida.......... 4 Octubre 1906. 6 ídem.652 J lem de Ciem pozuelos............................................... M adrid ............. 13 ídem. 131 Beaterio de Santa María de Coín............................. M álaga............653 Idem de M isericordia de Valverde del C am ino .. I ,!p,m de San Bartolomé . . . . . H u e lv a ............ 17 ídem. 132 Escuela de N uestra Señora de los Dolores de Gi-
654
655

Duero.......... .. 19 ídem. jó n . ........................................................................... .. Oviedo . .  . 19 ídem. 29 ídem.I^em de San Juan  Bautista de S i tg e s ........... Barcelona........ 20 ídem. 133 Instrucción pública de Chelva................................ V alencia..........

Madrid 12 de Noviembre de 1906.=:E1 D irector general, P. O., Carlos V ergara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Direccion general de Administracion

Habiendo sido nombrado D. Enrique Obregón y Ortega Contador de fondos m unicipales de Zamora, se publica con
forme previene el art. 33 del Reglam ento de 11 de Diciembre de 1900.Madric 27 de Octubre de 1906.=E1 D irector general, López Mora.

B N K T E E i M INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
3Dfiree«féEa g©si©rsal d e l I n s t i t u t o  &&©©¡p*á,íli&© y  JEs&adístl©®.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 13 del corriente raes, convoca á concurso para la provisión de una plaza de mgeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Oíie;ai segundo de A dm inistración, dotada con el sueldo anual d > 000 pesetas, y que ha de proveerse, con arreglo á ¡ lo hispir m o en el a rt . 16 del Reglam ento de este In stitu to , en un Genial de Estado Mayor del E jército.Los as/, i cantes, que no lian de haber cumplido la  edad de tre in ta  v. As antes del últim o día de admisión de solicitudes, deberán presentar sus instancias, por conducto del Ministe- i rio de la G uerra, y en el plazo de un mes, á contar desde la fecha de. publicación de este anuncio, acompañadas de las hojas de se: v icios y de las certificaciones de las hojas académi- * cas y de : ..los íos m éritos que los interesados posean y de
seen aportar al concurso,MadVi ; 14 de Noviembre de 1906— El D irector general, A. Gala

U n i v e r s i d a d  c e n t r a l
P rim era enseñanza. — Concurso de a scenso  de 1906,

Oump e !o lo dispuesto en el a rt. 44 del Reglamento de14 de b «ubre de 1902, se resuelven en la form a que áconfina i " se expresa las reclamaciones presentadasVon- 
tra  las < > uostas form uladas por este Rectorado, publicadas en J; « vCe t a  d e  Ma d r i d  de 18 de Septiembre último, con obic * o i proveer por concurso de ascenso las Escuelas y Auxil \  ^  que se anunciaron en dicho periódico oficial enel núim r * u  día 20 de Marzo an terior.
Propuc.' para proveer un a plaza de M aestro de lasE seui m 'públicas e lem en ta les  de n iños de M adrid,dot^c s co a  2 .7 50  p ese tas de su eld o  anual.

_D. Fe f 'seo de P. González, aspirante clasificado con el n ú mero 2, í clama pidiendo se le adj udique el núm . 1 y la pla
za vacai °, ‘alegando:1.° Q m 14. Rosendo Calatayud, á quien se dio dicho n ú mero y propuso para la plaza, si bien posee el títu lo  de Bachiller, no tiene valor su posesión, por haberse servido de él para estudiar casi todas las asignaturas de la carrera  del Ma
gisterio,2.° Que se halla  el reclam ante dentro de la cuarta  c ircunstancia de preferencia, por poseer los títu los de Inspector de prim era enseñanza y de Socio de m érito de la Sociedad Barcelonesa de Amigos de la Instrucción.3.° Que reúne la tercera circunstancia de preferencia, toda vez que. ha desempeñado el cargo de Inspector de p r im era enseñanza, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, y ha desempeñado, por tan to , legalmente, Escuela de categoría superior á la  vacante.4.° Que existe el fundam ento expuesto en una Real orden 
de 21 de Agosto ú ltim o, que dice: «que las disposiciones v igentes no pueden m odificar un derecho adquirido an terio r
m ente e n arreglo á las entonces en vigor».. 5.° Que se le deben reconocer más años de servicios en la categoría inm ediata inferior que los que se le computan-6.° Que tiene noticias de que D. Rosendo Calatayud no es 
Maestro, por oposición d irecta, de 2.000 pesetas; y7.° Que deben agregarse á este concurso otras vacantes de igual clase, que han debido añadirse reglam entariam ente.

Pide además que se considere su instancia como recurso de alzada ante la Subsecretaría si recayese acuerdo negativo á la misma.En cuanto al p rim er extremo, no puede dejarse de tener en cuenta para la propuesta el hecho de que se halla en posesión el Sr. Calatayud del títu lo  de Bachiller, además del de Maestro.
Los títu los de "Inspector de prim era enseñanza y de Socio de mérito de la Barcelonesa de Amigos de la  Instrucción no son de ln« fl.r»ar]érmr»n« n i  n rn fp .s in n n les  m íe  s e  e x ig e n  nara es-

Los servicios prestados en el cargo de Inspector no lo han sido en Escuelas públicas, como se requiere para reun ir la tercera circunstancia de preferencia, y el sueldo de aquél no da categoría para los concursos de los Maestros.Los fundamentos expuestos en la Real orden de 21 de Agosto últim o se refieren á un caso especial del Profesorado de Escuelas Normales, y no tiene aplicación al presente concurso, que se rige por disposiciones propias del mismo.En la hoja de servicios del recurren te no justifica que le sean abonables en activo más que los que se le han compu
tado.En la hoja de D. Rosendo Calatayud resulta expresado que obtuvo el sueldo de 2.000 pesetas en v irtud  de oposición, y así 
se le ha reconocido.La petición de que se agreguen á este concurso otras vacantes de igual clase que, á su juicio, han debido añadirse r e glam entariam ente, no es pertinente ahora, cuando se tra ta  sólo de reclamaciones sobre las plazas anunciadas en 20 de Marzo ú ltim o.En cuanto á que dicha instancia se considere recurso de alzada ante la  Subsecretaría, como no cabe entablar estos I recursos sino dirigiéndose el interesado á la citada Superio- 1 ridad  contra resoluciones que ya estén adoptadas por los I Rectorados, no puede aceptarse esta pretensión. 4En su vista, queda desestimada en todos sus extremos la  I reclam ación de D. Francisco de P. González.D. Laureano Talavera y  Martínez, aspirante clasificado con el núm . 4, reclam a pidiendo se le adjudique el núm . 1 y la plaza vacante, fundándose en que en su hoja de servicios hacía constar que, además de Maestro, era Licenciado en F ilosofía.Efectivam ente, en su hoja de servicios expre.só como mérito  especial ser Licenciado en Filosofía; pero no ha justificado estar en posesión de este títu lo , condición exigida como necesaria, según la le tra  en que se señala la  cuarta  circunstancia de preferencia en este concurso, y, en su v ista, no puede reconocérsele que tiene la preferencia que da estar en posesión del citado títu lo  por no haberlo acreditado en el plazo del concurso, ni aun posteriorm ente.Pero como el hallarse graduado de Licenciado en Filosofía acusa que está en posesión del títu lo  de Bachiller, se le computa éste y se le comprende, en v ir tu d  del mismo, entre los que reúnen la  cuarta circunstancia de preferencia. En su consecuencia, se le coloca en el núm . 2 de la relación de aspirantes, pasando D. Francisco de P. González al núm . 3, D. Manuel Cortés Mañero al 4, y quedan los siguientes de la relación con los núm eros que figuraban en ella.
P ropu esta  para proveer dos plazas d© M aestro a u x iliar de las E scu elas p ú blicas e lem en ta les de niños  de M adrid , dotadas con 1.650 p esetas de sueld o  anual.

D. José Mateos y Sánchez, aspirante clasificado con el n ú mero 3, reclam a contra el núm ero 2, que no reúne, á juicio del exponente, las condiciones necesarias exigidas por la le
gislación vigente para figurar en este concurso, por las razones siguientes:1.a. Que D. V ictoriano Santín  G utiérrez obtuvo, por opo
sición, una A uxiliaría de la Escuela graduada de Pamplona, dotada con 1.375 pesetas, renunciándola á los pocos días por 
haber alcanzado, en v irtu d  de nuevas oposiciones,Ja Escuela elem ental de adultos que actualm ente desempeña, dotada con 825 pesetas, y que no reuniendo los tres anos que el actua l Reglam ento exige en la categoría inm ediata inferior, no puede figurar en el concurso.2.a Que no debe reconocerse al expresado Sr. Santin  la segunda circunstancia de preferencia, pues al renunciar la A uxiliaría  de la graduada de Pamplona, que obtuvo por oposición, perdió todas las ventajas que dicha plaza le concedía; y3 .a Que en caso de jubilarse al referido Sr. Santín , no sería clasificado con arreglo al mayor sueldo disfrutado, y sí 
por el que d isfru ta  en la  actualidad.El Reglam ento vigente, en su art. 48, exige los tres^ años en la  Escuela que se desempeñe, y no en la categoría inm ed ia ta inferior. El Sr. Santín  Gutiérrez cuenta en la Escuela de adultos que desempeña más de cuatro años, habiendo disfrutado sueldo inm ediato inferior al de las vacantes en Escuela graduada, y, por consiguiente, reúne las condiciones para su admisión, según la  le tra  del expresado artícu lo .No resulta de la hoja de servicios del Sr. Santín  que h iciera tal renuncia, n i com prueba esto el reclam ante, sino que, por v ir tu d  de oposición y sin in terrupción en sus servi
cios, pasó á continuarlos á la  Escuela de adultos, hoy tra n s formada en elem ental de niños, l^b apareciendo hecha  la supuesta renuncia, y sí habiendo pasado el Sr. Santín  legalm en
te  á con tinuar sus servicios á  o tra  Escuela, por v irtud  de

nueva oposseión, no puede estim arse la reclam ación en este extremo.
No tratándose en este concurso de d ilucidar los derechos de los Maestros al ser jubilados, resu lta  im pertinente esta alegación.
En v ir tu d  de lo expuesto, se desestima la reclam ación de D. José Mateos Sánchez.
D. César Gómez y  Pita , aspirante clasificado con el núm ero 4 de la relación, pide se le asigne el núm . 2, fundándose en que reúne la 4.a circunstancia de preferencia, por haber consignado en su hoja de servicios tener hechos todos los estudios correspondientes al Bachillerato y este grado, y en que, como acredita ahora en reclam ación, tiene expedido el títu lo  de B achiller con anterioridad á la fecha del concurso.Si bien es exacto que acreditó tener los ejercicios del g ra do de Bachiller, resulta que no justificó dentro del plazo debido estar en posesión del títu lo  de este grado; y como esto era lo exigido para reconocérsele la cuarta circunstancia de preferencia, hoy no puede efectuar i o, aunque exponga y acredite que entonces la reunía.
Por tan to , queda desestimada su reclam ación.

P rop u esta  para proveer una plaza de M aestra de lasE scu elas e lem en ta les do n iñ as de M adrid, dotadacon 2 .7 50  pesetas de su eld o  anual.
Doña Valentina Pérez Santero, aspirante clasificada con el núm ero 3, pide ser colocada en p rim er lug ar por reu n ir la  segunda circunstancia de preferencia, toda vez que en las oposiciones en que obtuvo la plaza de 2.000 pesetas se p ro veyeron cuatro vacantes de igual sueldo á la que solicita.Resulta que, en efecto, en las oposiciones celebradas en 1897 para proveer la A uxiliaría que obtuvo en la Escuela p rác tica agregada á la Normal de Cádiz s3 proveyeron tam bién 

cuatro Escuelas elementales de esta Corte, con el sueldo de 2.750 pesetas, según sejtnunció en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 15 de Enero de dicho ano, hecho que no expresó la in teresada en sus documentos al acudir al concurso. Pero como su petición se funda en un antecedente publicado en el referido periódico oficial de fecha muy an terior á la de este concurso, y que no se tuvo presente al form ular las propuestas del m ismo, se le reconoce la segunda circunstancia de preferencia, resultando que dicha aspirante reúne la primera^, segunda y cuarta de éstas y que cuenta más tiempo de servicios en el disfrute del_sueldo inm ediato inferior que la que ocupa el n ú mero 1, Dona María del Carmen Azañón, en la que solo concurren la prim era y segunda de dichas circunstancias.En su v irtud , se adjudica el núm . 1, y, por consecuencia^ la plaza vacante, á la expresada Doña V alentina Pérez y San
tero, pasando al núm . 21a referida Sra. Azañón, y al núm . 3 Dona Felisa Diez Ortega.

Doña María de las Mercedes Fres y  Quesada, aspirante excluida, pide ser adm itida al concurso y clasificada en el lu gar que le corresponda, en atención á haber acreditado en su hoja de servicios tener practicados y aprobados ejercicios de oposición.
Efectivamente, es cierto lo que manifiesta la interesada, y se estima su reclam ación, colocándola en el núm . 16 de la relación de aspirantes adm itidas, por contar vein titrés años, cinco meses y un día de servicios en propiedad en Escuelas públicas.
En su consecuencia, pasa á ocupar el núm . 17 de la citada relación Doña Presentación L ahora Sánchez, y el 18 Doña M argarita J. Morales y Vázquez.Doña Rosario González Ablanque, aspirante excluida por na estar desempeñando plaza en Escuela elemental, pide ser ad m itida al concurso en atención á que Doña María del Carmen Azañón lo ha sido también; á que existe una resolución de la Superioridad que determ ina que los Auxiliares de las Escuelas públicas de Madrid pueden concursar a éstas en to das las clases y grados que hayan servido, y á que ella tiene; una Real orden de 14 de Octubre de 1893 en la que se le autorizó para concursar Escuelas de Madrid.Doña María del Carmen Azañón no se halla en el caso que la  exponente; fué adm itida al concurso de la plaza de que se tra ta  por ser Maestra de Escuela elemental y d isfru tar e l sueldo inm ediato inferior al de la  vacante.En cuanto á la resolución de la Superioridad que m encio

na, no puede tom arse en cuenta para ap licarla  á su caso, sí procediese, puesto que no ha expresado la clase ni su fecha.Con respecto á la  Real orden que dice tiene de 14 de Octubre de 1893, como no resu lta  exacto que aparezca comprobada su existencia en la  hoja de servicios, n i la interesada la  resenta en su reclam ación, tampoco puede apreciarse que le iése facultades de concursar como ella pretende.En su v irtud , se desestima la reclam ación.
Doña Mercedes Durillo Stolle reclam a contra su exclusión 

de la relación y propuesta para la  Escuela elem ental de n inas
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de Madrid, y solicita que, revocándoséjel acuerdo de este Rec
torado, se sirva proponerla, como de derecho preferente y 
dentro de las condiciones en vigor., para ocupar la citada JR¡s- 
cuela.

La interesada funda su pretensión en que el derecho pvefe- 
Trente que se le declaró por Real orden de 11 de Marzo do 1902 
es justo y no ilusorio, sino real y positivo; en que si tocias las 
vacantes han de proveerse por disposiciones reglada ,s ó por 
las discrecionales, y la que á  ella pudiera dársele hubiera de 
«erlo dentro del rigor de las disposiciones, es evid ente que 
debe obtenerla por el presente concurso de ascenso-, pues el 
-de traslado no se aplica en Madrid; que la sentenci?. del Tri
bunal Contencioso administrativo de 24 de Octubj/e de 1904, 
refiriéndoseul mencionado derecho, dice que sólo podrá ser 
apreciado comparativamente en los concursos e n que la in 
teresada 'dgure; que ta l derecho no está derogad.o por el a r
tículo 23 del Real decreto de 24 de Octubre de 1902, porque 
éste declaró nulos todos los derechos preferentes de los cua
les no hubiesen hecho uso los interesados, y como la recu
rren te  h a  venido reclamando desde que se le concedió tal de
recho y desde la publicación del Reglamento de 14 de Sep
tiem bre de 1902 y  el Real decreto de 24 dê  Octubre del mis
ino  ano, para hacer aquél efectivo con motivo de las diferen
te s  vacantes ocurridas en Madrid por fallecimientos, jubila
ciones, etc., sin que la Administración le haya contestado ni 
mué sola vez, sin duda por ser la única que desde las oposi
ciones mantuvo vivo eí derecho concedido por el Tribunal; 
-«que su derecho es además preferente^ y sólo con el de otras 
-puede hacer valer su prioridad; que si el art. 48 del Regla
mento señala las circunstancias que haya de tener la aspi
rante para ser propuesta para la Escuela, no puede caber duda 
Mde que su derecho preferente, dentro de las disposiciones en 
vigor, es, á priori, sustantivo, sintético, suficiente y bastante 
f ia ra  alcanzar aquéllas.

En cuanto al primer fundamento, es evidente que las pla
cas vacantes que correspondan al turno de concurso de as- 
acenso han de proveerse de conformidad con las disposicio
nes vigentes; y exigiéndose por el art. 48 del Reglamento que 
tsóIo sean admitidos á dicho concurso, sin conceder excepcio
nes, los Maestros y Auxiliares en propiedad con sueldo inme
diato inferior al de las vacantes; resultando que la interesa
dla no ha servido en propiedad ninguna Escuela, ni disfruta
do dichO'Gueldo inmediato inferior, no cabe admitirla á este 
concurso, ni puede aplicarse á la misma el considerando de la 
sentencia del Tribunal Contencioso administrativo que invo
ca, puesto que no se puede figurar en este concurso ni apre
ciarse en él los derechos inferiores, iguales ó preferentes de 
los aspirantes comparativamente, si, como ocurre en el pre
sente caso, carecen éstos de las condiciones requeridas para 
jser admitidos.

Respecto de que tal derecho preferente no está derogado, 
basta leer el art. 23 del citado Real decreto de 24 de Octubre 
de 1902 para afirmar lo contrario de lo que la exponente sus
ten ta; y aunque ésta dice que reclamó se le reconociera desde 
que se le concedió, como sobre dichas peticiones no ha recaído 
resolución de la Superioridad, según indica, y á ésta se en
cuentran  sometidas todas las formuladas sobre derechos de 
admisión á concursos y preferencia en ellos, por no ser com
petente el Rectorado para resolver en tales particulares, el 
mencionado argumento podrá conceptuarse en todo extremo 
un medio buscado por la recurrente para tra ta r de justificar 
que no ha podido hacer uso del mencionado derecho, pero no 
para desvirtuar el que éste no se encuentre ya derogado por 
las disposiciones vigentes.

En su virtud, se confirma la exclusión de la Sra. Burillo.

^Propuesta p a ra  p ro v eer dos p lazas de M aestra  a u x ilia r
d e  las E scuelas p ú b licas e lem entales de n iñas de
M ad rid , do tadas con 1.650 pese tas de sueldo anual.

jDoña Isabel de Ucelay de Isasi, aspirante clasificada con _ el 
número 10, pide que se le reconozcan las dos circunstancias 
primeras de preferencia, clasificándosela en el lugar corres
pondiente.

Revisada su hoja de servicios, resulta que, en efecto, obtu
vo por oposición la plaza que desempeña, y que por dichas 
•oposiciones se proveyeron Escuelas de igual sueldo de las dos 
Auxiliarías que ha solicitado.

En su virtud, se estima la reclamación y se le concede el 
número 3 de la relación de aspirantes.

Doña Elpidia Rodríguez y González, clasificada con el nú?ne- 
ro  11, pide se le reconozcan las dos primeras circunstancias 
•de preferencia y se la coloque en el lugar que le corresponda; 
manifestando al propio tiempo que la aspirante núm. 1, Doña 
Magdalena Puerta, en el concurso de ascenso del pasado año, 

üuo acreditó tener la primera circunstancia de preferencia.
En cuanto ai primer extremo de la reclamación, del nuevo 

exam en de su hoja de servicios resulta que realmente se en
cuentra  en el caso la reclamante anterior, y, por consiguien
te , se le reconocen las dos primeras circunstancias de prefe
rencia.

• Con respecto al segundo extremo, aparece que Doña Mag
dalena Puerta, aunque en anterior concurso no lo hiciera, en 
éste ha justificado que reúne las dos primeras circunstancias 
de: preferencia.

En su virtud, queda estimada la reclamación en cuanto á 
su prim er extremo, y se la concede el núm. 4 de la relación 
de aspirantes.

Por consecuencia de las dos resoluciones que preceden, 
pasaX ocupar Doña Consuelo Domínguez, que tenía el núme
ro 3 ,-el núm. 5, vías demás aspirantes admitidas, los núme
ros sucesivos en orden.

fPropu-estar p a ra  p ro v eer u n a  p laza  de M aestra  de las
E scu e las  p ú b lica s  de párvu los de M adrid , do tada  con
2 .750 p e se ta s  de sueldo anual.
Doña Ángela M artín y  del Rey , aspirante clasificada con el 

núm ero 4, pide ,se le reconozca la segunda circunstancia de 
preferencia, porque en las oposiciones en que obtuvo la plaza 
de 2.000 pesetas que desempeña en Escuela de párvulos se 
proveyó una vaca nte de la misma clase de Escuela, dotada 
con sueldo igual a l  que pretende obtener.

Resulta que, en afecto, además de comprobárselo expuesto 
por certificación que  acompaña la interesada, aparece que en 
las oposiciones cele bradas para la Escuela de párvulos de Se
villa, que obtuvo la reclamante, según la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 7 de Marzo de 1898, también se proveyó una Escuela de 
párvulos de esta CorV'.e dotada con 2.750 pesetas de sueldo. Y 
como la reclamación se funda en un hecho cierto, publicado 
en el referido periódica oficial con fecha muy anterior á este 
concurso, y que no se tuvo presente para formular la corres
pondiente propuesta, sq  reconoce á la Sra. Martín y del Rey 
la  segunda circunstancia de preferencia, como pretende.

En su consecuencia, .resulta que esta aspirante reúne la 
primera, segunda y cuaróa de dichas circunstancias, por lo 
que se le adjudica el núm- 1 en la relación y la plaza vacan
te, pasando a ocupar el núm . 2 Doña María del Remedio Ro
bledo y Bueno; el núm. 3, .Doña Elvira Mancebo y Torres, y 
el 4. Doña María del Carinen Azanón.

Doña María de las Mevc&tes fires y Que8aday aspirante ex- j

eluida, pide ser admitida al concurso y clasificada en el lu 
gar que la corresponda, en atención á haber acreditado en su 
hoja de servicios tener practicados y aprobados ejercicios de
oposición. .

Por las razones expuestas, al ocuparse de la interesada este 
Rectorado sobre la propuesta para una plaza de Maestra de 
Escuela elemental de niñas de Madrid, se estima su reclam a
ción; y atendido el tiempo de servicios que cuenta, se la co
loca en el núm. 10 de la relación de aspirantes á la Escuela 
de párvulos, quedando, por consiguiente, Doña Emilia Ola- 
mendi y Laboria, que tenía dicho número, con el 11, y las si
guientes con el número de orden sucesivo al que se las 
asignó.

Propuesta para proveer una plaza de Maestra de E s
cuela pública elem ental de niñas de Toledo, dotada 
con 1.050 pesetas de sueldo anual.
jDoña Catalina Sánchez Garda , aspirante clasificada con el 

número 16, reclama por creerse con derecho á ocupar el p ri
mer lugar y á que le sea adjudicada la plaza vacante, en v ir
tud del derecho preferente sobre todas las cualidades esta
blecidas por la legislación para los concursos de ascenso y 
traslado, que le concedió de un modo personal y expreso la 
Real orden de 22 de Marzo de 1902, como comprendida en el 
caso 2.°, a rt. 6.°, del Real decreto de 23 de Febrero de 1883, 
sosteniendo que no ha podido derogar aquel derecho el a r
tículo 58 del vigente Reglamento. También pide se considere 
su instancia como recurso de alzada ante la Subsecretaría si 
recayese acuerdo negativo á la misma.

El art. 105 del Reglamento de 11 de Diciembre de 1896, 
dijo: «Queda derogado el caso 2.° del art. 6.° del Real decre- 
toJ de 23 de Febrero de 1883 en lo referente á concursos.» No 
pudo, por tanto, la Real orden de 22 de Marzo de 1902, que 
concedió á la interesada el derecho preferente que alega, de
rogar el mencionado Reglamento, aprobado por Real decreto; 
pero aun en la hipótesis de que lo derogara, resulta que, se 
gún lo preceptuado en la disposición 3.a de la Real orden de 
16 de Junio de 1896, no podrá utilizarse más que una vez el 
derecho preferente en los concursos, y éste ya lo utilizó la se
ñora Sánchez García en el de ascenso de 1903, anunciado por 
el Rectorado de Sevilla, por el que obtuvo la Escuela de Osu
na, según informe de dicho Rectorado,

En su virtud, atendiendo á lo expuesto y á lo que prescribe 
el art. 58 del Reglamento vigente, se desestima la expresada 
reclamación con respecto á la petición prim era que en ella 
se hace.

Y en cuanto á la segunda, como no cabe adm itir recurso 
de alzada ante la Subsecretería sino contra resoluciones ya 
adoptadas por los Rectorados, y el de esta Central no lo ha
bía tomado sobre la presente reclamación cuando la expo
nente ha pedido que se tenga por interpuesto ante aquella 
Superioridad, se acuerda que no puede accederse á lo que se 
pide en el segundo extremo de la instancia.

P ro p u estas  para proveer las plazas de Maestra de las 
E scuelas públicas elem entales de niñas de San Mar
t ín  ele V aldeig lesias, Iniesta y  Santa Cruz de la Zar
za, dotadas con 1.100 pesetas de sueldo anual.
Doña Ridela Centeno y Negrete, aspirante clasificada con el 

número 8, reclama contra la propuestas hecha para los dos 
primeros lugares á favor de Doña Juana Sanguino y Dona 
Mercedes Andreu, alegando que ha acreditado veinte años, 
ocho meses y veintiocho días de servicios en propiedad en la 
escala inmediata inferior, y, por consiguiente, más tiempo 
que las citadas Maestras que figuran propuestas.

I Revisada de nuevo la hoja de servicios de la interesada,_re
sulta que, en efecto, acreditó el tiempo de servicios que dice, 
pero que hasta 12 de Octubre de 1884 no comenzó á disfrutar 
la categoría inmediata inferior á la de las vacantes que se so- 

¡ licitan, y como dicha categoría es la que se computa como 
primera circunstancia legal de preferencia, resulta que para 
ésta no tiene mayor antigüedad en la citada categoría sobre 
las Maestras que antes se nombran.

Por consecuencia, se desestima la reclamación.
Dona Ciprima Díaz Gallego, aspirante excluida, pide ser 

aam iúda al concurso en atención á que justifica con el opor
tuno resguardo de Correos haber depositado su hoja de ser
vicios, remitida al Rectorado, dentro del plazo de admisión 
de instancias.

Efectivamente; si bien es cierto que la hoja de servicios 
que debió acompañar á su instancia acudiendo al concurso 
se recibió pasados lo* días señalados para la admisión ordi
naria, aparece acreditado por los sellos en el sobre y por^ el 
resguardo de Correos que la depositó en éste dentro de tér
mino.

En su consecuencia, queda la reclamante admitida al con
curso, y como ha acreditado que cuenta veintiún anos, nue
ve meses y diez y nueve días de servicios en la categoría in
mediata inferior á la de las vacantes, se le asigna el núm. 1 
de la relación de aspirantes, y se la propone para la Escuela 
de San Martín de Yaldeiglesias, que en prim er término soli
citó d® las de este distrito universitario.

También pasa á ocupar el núm. 2 de dicha relación Doña 
Juana Sangüino y Fajardo, proponiéndosela para la Escuela 
de Santa Cruz de la Zarza; y Doña Mercedes Andreu y Ber- 
tonmu al núm. 3, proponiéndosela p a ra la  de Iniesta; que
dando todas las demás aspirantes admitidas con los núme
ros del 4 en adelante respectivamente al que antes tenían.

Lo que se hace público á fin de que los interesados pue
dan usar del derecho que les concede el art. 72 del Regla
mento vigente.

Madrid 12 de Noviembre de 1906— El Rector, R, Conde.

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion general de Obras públicas.

De conformidad con lo dispuesto en Reales órdenes de 11 de 
Enero último y de 12 del corriente, relativas á la creación y 
provisión de 17 plazas de Mecanógrafos para el manejo de las 
máquinas de escribir de este ministerio, esta Dirección gene
ral ha tenido á bien disponer que el Tribunal de prueba de 
aptitud para el servicio de dichas máquinas sea constituido 
por D. Domingo Paramés, Jefe de Negociado de este Ministe
rio, Presidente; y como Vocales, por D. José Pantoja y Don 
Juan Soto, taquígrafos y mecanógrafos del Senado.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 13 de Noviem
bre de 1906.=iEl Director general, F. Latorre;= S r . Ordena
dor de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Convocatoria.
En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de este 

Ministerio fecha 12 del actual, se convoca á los mecanógrafos 
que deseen tomar parte en los ejercicios de prueba de aptitud 
para, el manejo de las máquinas de escribir de este Minis
terio.

Las plazas que han de proveerse son 15, dotadas con cinco 
pesetas diarias y dos con cuatro.

Los ejercicios tendrán lugar en esta Dirección general, y 
comenzarán el día 26 del presente mes.

Las solicitudes se admitirán en el Negociado Central de 
este Ministerio hasta el día 23 inclusive del mes corriente.

Consistirán los ejercicios:
I. Enumeración de todas las piezas, y modo de su funcio

namiento, de la máquina de escribir que cada interesado pre
fiera entre los sistemas Yost, Underwood, Oliver y Re- 
mington.

II. Ejercicio práctico de limpieza de la máquina.
III. Escritura al dictado, durante diez minutos, para apre^ 

ciar la seguridad, velocidad y ortografía.
IV. Escritura al dictado, durante cinco minutos, p a ra  

obtener á la vez tres copias en papel de hilo.
Madrid 13 de Noviembre de 1906.=hEl Director general* 

F. Latorre.

R e c t i f i c a c i ó n .
En el anuncio de subasta de reparación y ensanche de la  

carretera de Puerto Lápiche á Alcázar de San Juan, publi
cado en la G a c e t a  del 2 0  de Octubre próximo pasado, se pa
deció un error, pues dice que se admitirán pliegos hasta el 
10 del actual, siendo así que el último dia de admisión es el 
16 del que rige.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D i r e c c i o n  p r o v in c ia l  d e  V a le n c ia *

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, la su 
basta simultánea celebrada en 19 de Octubre actual para el 
arriendo de la Plaza de Toros de esta ciudad por tiempo de 
cuatro años, dos forzosos y dos voluntarios, á la alza del tipo 
de noventa y cinco mil pesetas anuales, la Diputación pro
vincial ha acordado se celebre una segunda subasta sim ultá
nea, bajo el mismo tipo y condiciones que la primera, rigien
do, por lo tanto, el pliego de condiciones publicado en la G a
c e t a  d e  Ma d r i d  núm. 257, de 14 de Septiembre último, y en. 
el Boletín oficial de Valencia núm . 223, de 18 del mismo mes, 
teniendo en cuenta la rectificación inserta en la G a c e t a  de 
21 de Septiembre último y en el Boletín de 26 del propio mes, 
cuyo pliego de roo.(liciones se halla de manifiesto en la Secre
taría de la lh .,■!! 'íñón provincial de Valencia y en la Direc
ción general Administración local.

La nueva subasto, se celebrará el día 26 de Diciembre próxi
mo, á las once lu-ras del mismo, y tendrá lugar simultánea
mente, en Madrid, en la Dirección general de Administra
ción local, bajo la presidencia del funcionario que designe el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Valencia, en el 
local de la Excma. Diputación provincial, y será presidida 
por el Sr. Vicepresidente de la Excma. Comisión provincial, 
por delegación del M. I. Sr. Gobernador civil de la provin
cia, asistiendo otro Sr. Diputado y autorizando el acto el 
Notario .que por turno le corresponda.

Valencia 27 de Octubre de 1906.=P. A. D. L. D. P., el Se» 
cretario, C. Jiménez Valdivieso.^El Presidente, Joaquín San- 
tonja. S—1170

D ip u ta ció n  p ro vin cia s d®
Esta Corporación, en su sesión ordinaria de 26 de Octubre 

último, adoptó el acuerdo siguiente:
«En el expediente sobre construcción de un ferrocarril de 

vía estrecha de Santoña á Madrid, pasando por Bercedo, B ur
gos y Aranda de Duero, dióse lectura del dictamen emitido 
por la Comisión especial de ferrocarriles, que decía así:

«x41a Diputación.—La Comisión especial de ferrocarriles ha 
examinado detenidamente este expediente; y teniendo en cuen
ta que en sesión de 14 de Octubre de 1903 acordó V. E. desesti
mar las instancias presentadas con fechas 26 de Junio y 16 de 
Julio del mismo año por D. José Rocillo, vecino do Santoña, 
en representación de Mr. Cari Braconier, en solicitud de que 
se devolviera á éste el depósito de 121.600 pesetas nominales 
que en títulos de la. Deuda perpetua constituyó en la Caja ge
neral de Depósitos de la Tesorería de esta provincia en 1.° de 
Septiembre de 1894, según talón núm. 1 de entrada, y n ú 
mero 7 de registro, en garantía del cumplimiento del con
trato que celebró con V. E. en 3 de Junio del mismo año 
para la construcción de un ferrocarril de vía estrecha de 
Bercedo á Burgos y de Burgos á Aranda de Duero, cuyo 
acuerdo fué comunicado al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia en 16 del expresado Octubre, á los efectos del art. 28 
de la ley Provincial; que como dicho Sr. Braconier, ó su re
presentante Sr. Rocillo, no hubieran contestado acerca de la 
expresada resolución, ni hubieren puesto á disposición de
V. E., á quien ya pertenece, el talón correspondiente á las 
referidas 121.600 pesetas para poder reclamar de la Caja ge
neral de Depósitos la indicada suma, y que tuviera ingreso 
la misma en la Caja provincial, acordó la Comisión, en 9 de 
Diciembre de 1905, dirigir atenta comunicación al Sr. Gober
nador, rogándole se sirviera reclamar del de la provincia de 
Santander la diligencia de notificación que del expresado 
acuerdo de 14 de Octubre de 1903 debió hacer el Alcalde de 
Santoña al indicado Sr. Rocillo, sin que hasta la fecha se 
haya recibido tampoco resolución alguna, esta Comisión es
pecial, considerando firme dicho acuerdo por no haberse ape
lado de él en forma alguna, opina que se halla V. E. en el caso 
de acordar que se reproduzca la comunicación que se dirigió 
al Sr. Gobernador civil de esta provincia en 13 de Diciembre 
de 1905, en cumplimiento del acuerdo de la Comisión provin
cial de 9 del mismo mes, con el fin de conseguir que ingrese 
cuanto antes en la Caja provincial el depósito relacionado, 
que ha perdido el Sr. Braconier, y que es ya de la propiedad 
de V. E. por no haber cumplido éste el compromiso que con
trajo de construir el mencionado ferrocarril en el plazo con
signado en la escritura de contrato celebrado con V. E. en 
3 de Junio de 1894, insertándose esta resolución en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y en el Boletín ofidal de la provincia de Santander 
para que sirva de notificación al interesado.»

Y la Diputación provincial, en su sesión ordinaria de 
26 del corriente, acordó aprobar el dictamen precedente.»

Lo que, en cumplimiento del acuerdo mencionado, se pu
blica en este periódico oficial para que surta los efectos cpn- 
síguientes.

Burgos 12 de Noviembre de 1906— E1 Presidente, Manuel 
Gutiérrez Ballesteros.=P. A. de la D. P., los ^Diputados Se
cretarios, Bruno Revilla— Bonifacio Diez Montero.

X—2583

Esta Corporación, en su sesión ordinaria de 26 de Octubre 
último, acordó aprobar el siguiente dictamen:

«A la Diputación.—La Comisión especial de ferrocarriles 
se ha hecho cargo de este expediente sobre construcción de 
un ferrocarril de vía estrecha de Bilbao-Burgos-Lerma- 
Aranda y Roa; y teniendo en cuenta que con arreglo á la 
base 4.a del convenio acordado por V. E. en la sesión extra
ordinaria de 7 de Febrero de 1902 con Mr. R ichard Preece 
Williams, vecino de Londres, éste se comprometió á pedir y 
obtener en el término de un año la ley de concesión desde



Gaceta de Madrid.— Núm. 319 15 Noviembre 1906 619
Burgos-Lerm a-Aranda-Eoa, y una T e z  obtenida, á term inar [ 
d icha línea en el plazo que m arcara la referida concesión, 
y  no a habiendo hecho constar el Sr. W illiams haber obteni
do dicha ley dentro del plazo del año, que terminó en 24 de 
Febrero de 1903, opina que se halla Y. E. en el caso de acor
dar la  caducidad de la subvención concedida por esa Corpo
ración, comunicándole esta resolución personalmente y  pu
blicándose además e n  la  G a c e t a  d e  Ma d e id  y  Boletines oficia* 
les de las provincias de Vizcaya y  Burgos.»

Lo que en cumplimiento del acuerdo mencionado se pu
blica en este periódico oñcial para que surta los efectos con
siguientes.

Burgos 12 de Noviembre de 1906.=E1 Presidente, Manuel 
Gutiérrez Ballesteros.—P. A. de la D. P., los Diputados Se
cretarios, Bruno Revilla.=Bonifacio Diez Montero.

X—2584

Sexto tercio de la  G u a rd ia  c iv il.
El día 17 de Diciembre próximo venidero, á las doce de su 

m añana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
G uardia civil de esta capital para contratar el jervicio de 
provisión de calzado que por el tiempo de cuatro anos puedan 
necesitar las Comandancias de Pontevedra, Lugo, Coruna y 
Orense, que componen el sexto tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan  de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Coruña 12 de Noviembre de 1906— E1 Coronel Subinspec
to r, Emilio Unturbe y Con te. S—1163

El día 17 de Diciembre próximo venidero, á las once de su 
mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de 
la  Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de baúles que por el tiempo de cuatro años puedan 
necesitar las Comandancias de Pontevedra, Lugo, Coruna y 
Orense, que componen el sexto tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan  de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Coruña 12 de Noviembre de 1906.=E1 Coronel Subinspec
tor, Emilio Unturbe y Conte. S—1164

J u n ta  adm in istrativa  del A rse n a l  
de C artagen a .

La subasta anunciada en la G a c e t a  d e  Ma d e id  núm. 307, 
Diario oficial del Ministerio de Marina núm. 167 y Boletines ofi
ciales de las provincias de Murcia y Barcelona números 264 y 
266, correspondientes todos al año actual, para enajenar por 
medio de concurso libre los materiales inservibles existentes 
en este Arsenal, tendrá lugar, en el sitio y forma anunciada, 
el día 10 de Diciembre próximo, dando comienzo el acto á 
las diez de su mañana.

Este anuncio se hará público por medio de edictos en las 
Comandancias marítimas de Barcelona y Valencia por el co
nocimiento que tengan del que se inserta en el Diario oficial 
del Ministerio del ramo.

Arsenal de Cartagena 10 de Noviembre de 1906.=E1 Secre
tario, Emilio Guitarte. S—1167

La subasta anunciada en las G a c e t a s  d e  Ma d e i d  números 
273 y 287, Diarios oficiales del Ministerio de Marina números 
141 y 153, Boletines oficiales de la provincia de Barcelona n ú 
meros 237 y 248 y en los de la de Murcia con los números 236 
y  245, todos correspondientes al año que cursa, para adqui
r i r  materiales y efectos de general consumo necesarios en 
este Arsenal durante el bienio 1907 908, cuyo acto debió te
ner lugar el día 6 del corriente mes, y que fue suspendida 
por orden telegráfica de la Superioridad, según se publicó 
en la G a c e t a  d e  Ma d e id  núm. 308, Diario oficial del Ministe 
rio de Marina núm. 165 y Boletines oficiales de las provincias 
de Murcia y Barcelona números 263 y 266, respectivamente, 
tendrá lugar en el Ministerio de Marina, á las diez de la ma
ñana del día 11 del mes próximo, sirviendo de base para la 
subasta los pliegos de condiciones reformados en virtud de 
lo dispuesto en Real orden de 31 del mes último.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio y 
de los que fijarán convenientemente los Sres. Comandantes 
de Marina de Barcelona y Valencia para noticia de los inte
resados en esto servicio.

Arsenal de Cartagena 10 de Noviembre de 1906.—El Secre
t a r io ,  Emilio Guitarte. S—1166

Junta administrativa del A rse n a l del Ferrol
Siendo festivo en la Corte el día 30 del actual, en que debía 

celebrarse, á las diez de su mañana, en el Ministerio de Mari
na, la subasta para el suministro á este Arsenal en cantida
des ilimitadas de los carbones de procedencia española que 
puedan necesitarse durante el bienio de 1907-1908, se tran s
fiere dicho acto para el día 4 de Diciembre próximo, á la in
dicada hora; entendiéndose rectificado en este sentido el edic* 
to inserto en la G a c e t a  d e  M a d e id  núm. 307, Diario oficial 
del Ministerio de Marina núm. 168 y Boletín oficial de la provin
cia de la Coruña núm. 251, correspondientes á los días 3, 6 y 3, 
respectivamente, del mes de la fecha.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 12 de Noviembre de 1906.=E1 Secretario, 
Eloy de la Brena.5 S—1165 ^

J e fa tu ra  de Obras pub licas de la  p rov in c ia  
de Pon teved ra .

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director generS 
de Obras públicas en orden fecha 6 del corriente, se abre 
concurso para la admisión de las proposiciones que se pre
senten para prestar el servicio de abastecimiento, con buque 
de vapor, á los faros de las islas Cíes, isla deOus, isla de Sál- 
vora, isla de Rúa é isla de Arosa, pertenecientes á esta pro
vincia, durante el año de 1907, sirviendo de tipo para las 
proposiciones la cantidad de siete mil novecientas trein ta y 
dos pesetas y sesenta céntimos, á que asciende el presupuesto 
aprobado para dicho servicio.

Las proposiciones serán admitidas en la Jefatura de Obras 
públicas durante los tre in ta  días siguientes al en que aparez
ca  este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la 
provincia, excepto los festivos, desde las diez á las trece ho
ras, cuyas proposiciones serán extendidas en un pliego de 
papel de la clase 11.a, con arreglo al modelo que á continua
ción se indica, á las cuales acompañará el resguardo que ju s
tifique haber depositado en la Caja general de Depósitos ó en 
la  sucursal de esta provincia la cantidad de trescientas no
venta y siete pesetas y la cédula personal del proponente, 
bajo sobre cerrado convenientemente.

Los pliegos de condiciones facultativas y las particulares y 
económicas á que ha de ajustarse el precitado servicio de

abastecimiento á los faros aislados estarán de manifiesto en 
la  oficina de Obras públicas para que puedan ser examinados.

Pontevedra 12 de Noviembre de 1906.=E1 Ingeniero Jefe, 
León Romero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado en

la  G a c e t a  d e  Ma d e id  ó Boletín oficial d e  e s ta  p r o v in c ia  d e l
d í a  de Noviembre, y  de las condiciones y  requisitos que
se exigen para prestar por concurso el servicio de abasteci
miento, con buque de vapor, á los faros de las islas Cíes, 
Ous, Sálvora, Rúa y Arosa durante el año de 1907, se com
promete á tomar á su cargo el expresado servicio por la can
tidad d e  (aquí la proposición que se haga, admitiendo ó
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; y se advierte que 
será desechada toda proposición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra clara que no ofrezca lugar á dudas). S—1168

U n ivers idad lite ra ria  de S ev illa .
De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de

creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante de la Sección de Ciencias, con destino 
ai Instituto general y  técnico de Sevilla.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Ciencias ó tener los ejercicios del Grado; debiendo 
presentar, antes de tomar posesión, el correspondiente título.

Acreditar, además, alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á m ateria de la 
Facultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d e i d ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaria general de esta Universidad á 
las diez y siete del día en que expire dicho término se con
siderarán como no recibidas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen as
p irar a dicha plaza.

Sevilla 8 de Noviembre de 1906.=E1 Rector, Doctor Adolfo 
Moris y Fernández Vallín. P —1203

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era  in stan cia .

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama á Sebastián Santos Ojeda, hijo de Antonio y de Anto
nia., de trein ta y  cuatro años de edad, soltero, natural del 
Viso del Alcor, provincia de Sevilla, vecino de La Línea, pro
vincia de Cádiz, y  cuyas señas se ignoran, siendo cocinero de 
oficio, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en la Audiencia de Cádiz, 
en la causa núm. 63 de 1906; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á la policía judicial de la Nación que procedan á la 
prisión de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de dicho 
Tribunal en la cárcel de Cádiz.

Dada en Algeciras á 9 de Noviembre de 1906.=Manuel Polo 
y Pérez.=El Secretario, Antonio María González.

J O - 10861
D. Manuel Polo y  Pérez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente encargo á todas las Autoridades y agentes 

de la policía judicial practiquen diligencias para la busca y 
ocupación de una yegua castaña, cerrada, herrada con el de 
la Compañía El Fénix Agrícola, y con una B atravesada de 
alto á abajo en su parte anterior con una cruz, cuya caballería 
fué hurtada en la noche del 4 al 5 del actual del sitio Molino 
de Viento, término municipal de Tarifa, al vecino de la mis
ma D. Juan Fernández Jarcón.

Al propio tiempo encargo sean detenidas las personas en 
cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima adqui
sición, poniéndolas á disposición de este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en providencia de esta fecha en el sumario 
que con tal motivo y  de oficio instruyo.

Dada en Algeciras á 10 de Noviembre de 1906.=Manuel 
Polo y  Pérez.=Por mandado de S. S., Antonio María Gon
zález. JO—10862

^  ALICANTE
hb D. J u a n  A n t o n io A r o c a  Rodríguez, Juez de in s tr u c c ió n ^ le 
e s te  p a r t id o .

A los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruyó causa por el delito de estafa de paneci
llos contra Francisco Vera Pastor y Luis Andreu, vecinos de 
esta ciudad; he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes se 
proceda á la busca y  captura de los referidos procesados, po
niéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resulten en dicha causa, se les concede el té r
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d e i d ; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 2 de Noviembre de 1906.=Juan Anto
nio Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Manuel Marín.

JO—10863
D. Juan AntonioAroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
' A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de robo contra Ra
fael Falcó Boix, hijo de Rafael y de Dolores, de veintiocho 
años, soltero, natural y vecino de Alicante, en la calle de la 
Concepción, y he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes se proceda á la busca y captura del referido pro
cesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resulten en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c et a  d e  Ma d e i d ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 8 de Noviembre de 1906.=Juan Anto
nio A r o c a  Rodríguez.=Por su mandado, Manuel Marín.

J O - 10864
ALLARIZ

D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Allariz.
Por medio del presente edicto se cita y llama á Luis T)o- 

mínguez, labrador y vecino de Armaño de Nogueira, del par
tido de Orense; Genoveva y Manuela Pereíra, vecinas que se 
dice de la parroquia de Santa Marina de Aguas Santas, de 
este municipio, cuyas demás circunstancias y señas persona
les, así como su actual paradero, se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, siguientes al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado, calle de Santiago, 
número 4, con el fin de prestar declaración como testigos°en 
la causa que instruyo contra Campio Alvarez y su mujer Ma
ría Concepción Alvarez, sobre disparo de arma de fuego y 
lesiones; bajo la prevención que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Allariz 8 de Noviembre de 1906.=Juan Cereijo Alonso, =  
El Escribano, César Alvarez. JO—10865

ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Heredia Fajardo, alias Quirre, de trein ta 
y dos años, hijo de Francisco y  de Antonia, natural de Vera, 
vecino de Almería, herrero, sin instrucción y con antece
dentes penales, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa 
criminal de oficio que se le sigue por coacción; apercibién
dole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 8 de Noviembre de 1906.=Luis Afán de Rivera. =  
El Escribano, P. D., Antonio Alonso. JO—10866

GUERNICA
En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia en funciones de esta villa y su 
partido en el juicio declarativo de mayor cuantía pro m o v i
do por D. Gabino Zorrozúa y ügalde, casado, mayor de edad, 
empleado y vecino de Maruri, contra D, Julián de Zorrozúa, 
ausente en ignorado paradero, sobre pago de 4.264‘25 ose
tas, se emplaza á éste por medio de la presente cédula oara 
que en el improrrogable término de nueve días comparezca 
en los autos, personándose en legal forma: previniéndole que 
si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lup-ar 
en derecho. °

Guernica 8 de Noviembre de 190G.=E1 Escribano, Anacle- 
to de Olaortúa. X—9579

LOGROÑO
a El Sr. D. Anselmo Sanz y Tena, Juez do primera instan 

cia de esta ciudad y su partido, por providencia de liorn, Ve
tada en autos de juicio declarativo de mayor cuantía oía: ha 
promovido el Procurador D. Homobono Ardaurc, á nombra 
de Dona Manuela ízco y Olloqui, mayor da edad, viuda, pro
pietaria y vecina de esta capital, en concepto de rm/masen
tante legal de su hija Doña María Jesús Loprz Monterem.'o é 
Izco, en solicitud de que se declare extinguida la oblbnmón 
contraída por D. Juan Gualberto López Montenegro abuelo 
de la última, por escritura de 3 de Mayo do 1847 ante el Es
cribano D. Fausto Zúpide, por la que D. Ce Rúo E-.pmña, 
como único albacea testamentario de Doña Jacinta, Weenta 
Llera; D. Melitón Tejada y D. José Romero Irigoyen, renre- 
sentantes del Ayuntamiento constiíumcunl y ¿el Cabildo 
eclesiástico de la villa de Soto de Cameros, el primero como 
Patrono de los establecimientos de Beneficencia, y el segundo 
como interesado en la testamentaría, por cuvo documento 
adquirió, como de la procedencia de la causante, una casa sita 
en Cádiz, y su calle de la Alameda, señalada entonces con el 
número ochenta y tres de orden, de cuatro cuerpos, lindante 
por Sur casa de D. Manuel de Murcia; pem Levante con otra 
de la viuda de D. Manuel Detesús, una perteneciente á la 
Santa Iglesia Catedral y con otra que correspondió á la do
tación del mayorazgo fundado por D. Domingo Pérez Inclán, 
y por Poniente y Norte hacía frente con la Real muralla y  
Alameda, á cuyo campo m ira la puerta principal; que no 
tenía carga alguna conocida, y  por el precio convenido de 
cien mil reales, con obligación por parte del comprador de 
cubrir todos los créditos que restaban y pudieran aparecer 
dentro de la testamentaría, señalando como precio la suma 
de cien mil reales, pagaderos á los vendedores por terceras 
partes, para  los fines y objetos prevenidos por la testadora, 
veinticinco mil que se entregaron y recibieron de presente 
los  ̂vendedores, otros veinticinco mil el 15 de Agosto si
guiente, igual cantidad el 25 de Diciembre del mismo año, y 
la últim a entrega y de igual cantidad el 24 de Junio de 1848, 
respondiendo así bien de otros noventa mil reales de créditos 
contra la testamentaría á que la misma casa se hallaba afec
ta y los demás que resultasen en lo sucesivo, sin reclama
ción ninguna á expresados vendedores; y por providencia de 
este día se ha acordado conferir traslado de la demadda, con 
emplazamiento en forma al Alcalde Presidente y Regidor 
Síndico del Ayuntamiento de Soto de Cameros; al Presidente 
del Cabildo de la misma; á D. Cecilio España, testamentario 
de la finada; á sus herederos, acreedores de la misma y á 
cuantas personas se creyeren con derecho á lo estipulado" en 
citada escritura, para que en el término de doce días im 
prorrogables comparezcan en los autos, personándose en 
forma; v siendo desconocido el paradero de D. Cecilio España 
y  demás interesados que pudieran tener derecho, se les em
plaza por medio del Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d e id .

Y yo el actuario, por la presente, cito y emplazo al testa
m entario D. Cecilio España, á los herederos del mismo y de 
la causante Dona Jacinta Vicenta Llera, acreedores á la m is
ma y á cuantas personas se consideren con derecho á las car
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• o,, la pccñtura de referencia, ó que puedan

feriva’-se de repetida testamentaría, para que dentro del 
niazo improrrogable de doce días comparezcan en este Juz
gado á personarse en forma en los autos declarativos de que 
fueda lieclio mérito; bajo apercibimiento de pararles el per-

B.°=E1 Juez de
primera instancia, Anselmo Sanz.=El actuario, PabtoApe-

ilanÍZ' SAN FELÍU DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Juan Arnet y Pe

rrera, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, 
en méritos del expediente sobre cancelación de fianza presta
da por el Sr. Registrador de la propiedad de este paitido, 
D. Buenaventura Agulló y Prats, por el presente y por uRi
ma vez, bago saber que dicho Sr. A güilo ha cesado en el oes- 
empeño del expresado cargo de Registrador de la 
de Ponferrada, Yendrell, Falset, Vich, Zamora, Occidente 
de Barcelona, Tortosa, Denia, Arenys de Mar, Huesca y Ma - 
nacor v se cita á los que tengan que deducir alguna recla
mación referente á dicha cancelación de flanza Pa â . ^ e 
dentro de seis meses la presenten ante los Juzgados de prime 
S u s ta n c ié  respectivos de los partidos expresados antenor-

“ l a í  Feliu de Llobregat 7 de Noviembre de 1906¿ = ® ¡ « opi- 
baño, Antonio Monés. JU -iuoo»

SANLUCAR LA MAYOR
D« E n r i q u e  Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de

e!1 la causa que pende en 
este Juzgado por robo de cierta cantidad y van °®.®kct°s de 
la propiedad de Francisco Fernandez Payan, vecino de Oli
vares, en el cortijo de la Fuente Andrino, termino de Albaida, 
en la noche del 3 de Septiembre último, se cita a los presun
tos autores del hecho para que en el termino de diez días se 
presenten en este Juzgado á prestar declaración en dicha cau
sa; apercibidos que de no comparecer en dicho termino les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida 
des de la Nación y agentes de policía judicial procedan a la 
busca de dichos autores, cantidad y electos robados que se 
expresan, á continuación, deteniendo y poniendo a disposi
ción de este Juzgado á la persona en cuyo poder se encuen
tren si no acredita su legítima adquisición. .

Sanlúcar la Mayor 31 de Octubre de 1906..E n r iq u e  Cas- 
tellano.—El actuario, José González Sánchez.

Efectos robados.
TJn bolso de cuero con unos 32 duros en monedas de plata 

y calderilla, una pistola de dos cañones, un azauon, unos za- 
jones de becerro y una saca de cañamazo con

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido judicial. :v v e^ -< ¿

En virtud de providencia dictada en la causa que se sigue 
en este Juzgado por robo de varios efectos en la carretera de 
Villamanrique, en la noche del 29 de Agosto ultimo, a Ma
nuel León Gosfulf, vecino de Hinojos, por dos desconocíaos, 
uno de estatura regular, color moreno claro, delgado, c^n 
bigote, de veinticinco á treinta anos, al parecer, artesano, 
con ropa oscura, y el otro más alto, delgado, de treinta y 
cinco á cuarenta años, vestía de oscuro, con gorra y alparga
tas, hoyoso de viruelas, cuyas demás circunstancias perso
nales, nombre y vecindad de los mismos se ignoran, por la 
presente requisitoria se cita, llama y emplaza a dichos 
desconocidos para que, como presuntos autores del hecho, 
se nresenten en este Juzgado en el termino de uiez días para 
prestar declaración ea dicha causa; apercibidos c¿ue ;de no 
comparecer en dicho término les parara el perjuicio que
haya lugar. r - - : y ; p . T '

Al oropio tiempo ruego y encargo a todas las Auionaam s 
de la Nación y a-gentes de la policía judicial procedan a la 
busca de dichos presuntos autores y los efectos^ rooados que 
se expresan á continuación, los que pondrán a disposición de 
este Juzgado, como igualmente á las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Sanlúcar la Mayor 6 de Noviembre de 1906.=Ennque Cas
tellano. =E1 actuario, José González y Sánchez.

Efectos robados.
Dos mantas de algodón*, una sombrerera; un sombrero se

rrano entrefino; otro blanco fino, á medio uso; un paquete 
que formaban dos cortinas de yute y tela negra para un ves
tido; dos cajas de papeles para escribir y sobres; unboLso 
verde para dinero que contenía 32 pesetas. JO lOolI

I). Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido judicial.

En virtud de providencia dictacia en la causa que pende en 
este Juzgado por hurto de caballerías á Feliciano Pabón y 
Pabón, en el término del Castillo de las Guardas, contra 
Francisco Márquez Miquele, alias Cuaresma, natural y veci
no de la villa de Estepa, hijo de José y Dolores, soltero, de 
veintiocho amos, jornalero, sin instrucción, se cita, llama 
y emplaza á dicho procesado para que en el término de diez 
días se presente en este Juzgadc con objeto de ser citado y 
emplazado para ante la Excelentísima Audiencia provincial 
de Sevilla, adonde se va á remitir la causa por estar termina
do el sumario de la misma; apercibido que de no comparecer 
en dicho término se dictará la providencia que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de policía judicial que supieren el pa
radero de dicho procesado lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Sanlúcar la Mayor á 6 de Noviembre de 1906.—Enrique 
CastelIano.=El actuario, José González y Sánchez.

JO—108-12
SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Martín Sánchez, de veinticuatro años de 
edad, hijo de Francisco y de Catalina, natural de Sevilla, 
partido judicial de ídem, provincia de ídem, de estado sol
tero, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué 
de La Línea, habitante en el huerto de Patas largas, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria 
en el sumario que bajo el núm. 466 del ano 1906 se sigue 
contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. * ¿

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno álos agentes de la policía judicial, procedan á la

busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roqúe 6 de Noviombre de 1906.=:Juan Ant ' nio Delga
do.=E1 Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—10843

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 448  del año 1906, por el delito de escándalo 
público, se cita á Francisco Martínez Moreno, vecino que fué 
de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien- 

I te al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a * 
jj d e i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la 
I sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle decla- 
? ración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
¿ perjuicio á que hubiere lugar.
a San Roque 6 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, L icen- 
| ciado Enrique Cruz. JO-—10844
f SAN SEBASTIÁN

D. José Yíctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Sánchez, vecino que fué de esta ciudad, y cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado al objeto de practicar una diligencia en causa 
que se le instruye por amenazas y coacción; bajo apercibi
miento de que si no compareciere será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 22 de Octubre de 1906.=José Y íc
tor Pesqueira. =  Por su mandado, Licenciado Pedro Bue- 
nechea. JO—10848

D. José Yíctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Feliciano Sarriegui y Acharandía, de veinticinco 
años de edad, hijo de Ignacio é Isidora, soltero, natural de 
Bilbao, pintor, con instrucción, vecino que fuéjle esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, cuyas senas son: esta
tura regular, color sano, pelo castaño, ojos ídem, y viste 
traje de lanilla color gris, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado al objeto de 
practicar una diligencia en causa que contra el mismo se 
instruye por amenazas; bajo apercibimiento de que sî  no 
compareciere será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 5 de Noviembre de 1906.=José 
Y. Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea. JO—10846 ,

D. José Yíctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita á la persona que la mañana 
del 13 de Junio último, entre nueve y diez, depositara enci
ma, de una cama del caserío Eguioleta-chiqui, jurisdicción 
de Usurbil, y envueltas en un pañuelo, las alhajas que fueron 
su straíd a s de dicho caserío el 24 de Mayo anterior, así como 
también á la s  demás personas que pudieran dar razón de ello, 
cu y a s a lh a ja s  son: una sortija de oro, rota, con una chispita 
de diamante; un par de pendientes, también de oro, con una 
chispita de diamante en el centro; un alfiler de oro, guarda
pelo, con un ramo y tres perlas, y una cajita de cartón con
teniendo una cadena con un guardapelo, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que si no lo hicieren les parará el per
juicio á que en derecho hubiere lugar; pues así lo tengo acor
dado en causa que instruyo sobre robo contra José Joaquín 
Echegaray.

Dado en San Sebastián á 6 de Noviembre de 1906.=José 
V. Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea. JO—10847

SANTANDER—ESTE
D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de primera instancia 

del distrito del Este de Santander.
Por el presente edicto se cita y llama á los que se crean he

rederos de Doña María Concepción Muell, de cuarenta y dos 
años, soltera, dedicada á las labores de su casa, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, que falleció en el pueblo in
mediato de Monte, el 22 de Abril último, ab intestato, y cu
yos parientes se desconoce quienes sean, para que dentro 
del término de un mes se personen en autos.

Santander 6 de Noviembre de 1906.=Leonardo Recuenco. 
Por su mandado, Jesús Escobio. JO—10845

SEYILLA—DECANATO
D. Luis Lozano Rodríguez, Juez de primera instancia, de

cano de los de esta ciudad.
En virtud del presente se hace saber que D. Federico Ro

dríguez Fajardo, que desempeñó los Registros de la propie
dad de ios partidos de Huércal Overa, provincia de Almería; 
de Tortosa, provincia de Tarragona, y el de esta capital, cesó 
en el desempeño de su cargo por fallecimiento, y se cita por se
gunda vez á los que tengan que deducir alguna reclamación 
para que dentro del plazo de seis meses, á contar desde la pu
blicación del presente edicto en los Boletines oficiales de Alm e
ría, Tarragona y Sevilla, así como en la G a c e t a  d e  M a d e i d , 
la presenten ante los Sres. Jueces de primera instancia en cu
yos partidos desempeñó el referido cargo de Registrador de 
la propiedad; pues así lo tengo acordado en providencia en 
expediente incoado á instancia de los herederos de dicho se
ñor, solicitando la devolución de la fianza de 10.000 pesetas 
que para garantir el desempeño de su cargo, en parte con una 
hipoteca sobre una finca urbana sita en Tolosa, y el resto en 
metálico, constituyó en la Caja general de Depósitos de esta 
ciudad y á disposición del limo. Sr. Presidente de esta A u
diencia territorial.

Dado en Sevilla á 31 de Octubre de 19Q6.=Luis Lozano. =  
El Secretario, Licenciado Antonio Téllez. JO—10973

TAFALLA
D. Luciano Yillanueva y Marichalar, Juez municipal su

plente, encargado del de instrucción de Tafalla y su partido 
por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Esparza Arriezu, domiciliado en Milagro, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mis
mo instruyo por violación intentada; bajo apercibimiento en

otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
Jueces y Tribunales, así civiles como militares y funciona
rios de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del 
expresado Arriezu.

Tafalla 7 de Noviembre de 1906.=Luciano Yillanueva.= 
Por su mandado, Licenciado Federico Huerta. JO—10850

TOLOSA
En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez municipal su

plente, Letrado, de esta villa, ejerciendo^ funciones del de pri
mera instancia por promoción de éste é incompatibilidad del 
municipal, en providencia del día de ayer, dictada en los au
tos de mayor cuantía promovidos por el Procurador D. An
tonio Antía, en nombre de Doña Eustaquia Otegui y Lizar- 
garate, de esta vecindad, sobre cancelación por prescripción 
de los gravámenes de todas clases que afectan á la huerta 
llamada Echegaray, y que hoy es la casa número trece de la 
calle de San Francisco, de esta villa, se emplaza ̂ nuevamente 
por el término de cinco días á D. Miguel Antonio de Lizar- 
garate, D. Juan Bautista de Ortiz, la capellanía fundada por 
D. Ascensio Otegui en favor de la iglesia parroquial de esta 
villa de Tolosa, en nombre de Doña María López de Arrieta; 
la capellanía fundada en la iglesia parroquial de Alegría por 
Juan de Muguerza, Doña Zenona Olazabal y la iglesia parro
quial de Santa María de esta villa de Tolosa y á los herede
ros ó causahabientes de las personas reales ó jurídicas ex
presadas, así como á cuantos se crean con derecho á oponer
se á la cancelación de los gravámenes á que se halla afecta 
la huerta llamada Echegaray y que hoy es la casa número 
trece de la calle de San Francisco, de esta población, y cuyo 
término empezará á correr desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d e i d , para que se personen en forma; con la preven
ción de que transcurrido este segundo término se les decla
rará rebeldes á instancia del actor, y se dará por contestada 
la demanda; y para que tenga lugar el emplazamiento de los 
demandados en la forma dispuesta en dicho proveído, expido 
la presente cédula en Tolosa á 13 de Noviembre de 1906.=E1 
Escribano, Basilio Azcune. X —2582

TORRELAGUNA
D. Gonzalo Sanz y Yera, Juez interino de primera instan

cia de esta villa y partido de Torrelaguna.
Por el presente hago saber que en el expediente que se ins

truye en este Juzgado á instancia de Dona IV*. ira González 
Quinzaños, viuda del Registrador D. Blas Lónez Mazón, que 
falleció en esta villa en 18 de Septiembre de 1 9 0 L por sí y en 
representación de sus menores hijos D. Eduardo, D. Melchor, 
Doña Carlota, Doña Claudia y Doña Petra López González y 
D. Germán López González, su otro hijo, por su propio dere- 
cho, en solicitud de que se les devuelva la fianza constituida 
por el finado para el desempeño de dicho cargo y á disposi
ción del Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial* 
habiendo servido con anterioridad en propiedad los Regis
tros de Yillamartín de Yaldeorras, Aliaga, é interinamente 
el de Huesca, Burgo de Osma y Yaídellenas; en su virtud, he 
acordado por providencia de hoy se anuncie por sexta vez en 
la G a c e t a  d e  M á d e id  y Boletín oficial de esta provincia, con
forme á la ley Hipotecaria y su Reglamento, con el fin de que 
los que tengan que deducir una reclamación lo verifiquen 
ante este Juzgado á los efectos consiguientes.

Dada en Torrelaguna á 8 de Noviembre de 1906.=Gonzalo 
Sanz.=El Escribano, Licenciado, José Rey. JO—10851

TORRENTE
D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza álos 

procesados Pedro Carrión Ruiz, de veintidós añ o s, s o lte r o , 
natural de Yalverde del Júcar (Cuenca), de oficio  panadero, 
y Manuel Latorre Carceller, de diez y nueve a n o s , soltero, 
natural de Alcira, barbero, vecinos de Yalencia y hoy en ig 
norado paradero y domicilio, para que dentro de los diez días 
siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d e id  y Boletín oficial de la provincia comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de ingresar en la cárcel preventivamente, 
por tenerlo así acordado por auto de esta fecha en causa que 
se les sigue por estafa á la compañía de los ferrocarriles del 
Norte por viajar sin billete, como comprendidos en el párra
fo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y con 
la prevención que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho y en rebeldía.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de los indicados sujetos, poniéndolos, caso  ̂de ser habidos, á 
mi disposición, en las cárceles de este partido.

Dada en Torrente ó 7 de Noviembre de 1906.=Francisco de 
la Torre.=Por su orden, Yictoriano N. Balaguer.

JO—10852
Y A L E N C IA - SERRANOS

D. Maximiliano Martí y Nacher, Juez municipal suplente y  
encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se siguió causa á virtud de que
rella promovida por Ricarda Pérez López, asistida de su ma
rido Yicente Torró Moreno, contra Desamparados Juliá Chu- 
liá, sobre injurias, en Ja cual, á consecuencia de carta orden 
de la Sección segunda de esta Audiencia, se ha acordado que 
por medio de edictos se haga saber á dichos querellantes, 
cuyo domicilio y paradero se ignoran, que dentro de diez días 
insten e] curso de dicha querella; bajo apercibimiento de que 
si no lo hacen, transcurrido que sea dicho plazo se tendrá por 
abandonada la querella.

En su cumplimiento, y para que tenga lugar dicha notifi
cación á los querellantes Ricarda Pérez López y su marida 
Yicente Torró Moreno, se libra el presente para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d e i d .

Yalencia 6 de Noviembre de 1906.=Maximiliano M artí.=  
Francisco Pomares. JO—10853

YALLADOLID—AUDIENCIA
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de Yalladolid.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazará las 

procesadas Herminia Martínez Puesada y Manuela Iniestas 
Tarancón, cuyo domicilio se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado á fin de llevar á efecto la prisión 
provisional.decretada en causa criminal que contra ellas y  
otras se instruye sobre expendición de moneda falsa; con 
apercibimiento de ser declaradas rebeldes si no lo verifican.

Así bien, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de policía judicial* 
procedan á la busca y captura de dichas procesadas, ponién
dolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado.

Yalladolid 5 de Noviembre de 1906.=Adolfo Serantes.= 
* Licenciado G regorio Núñez. JO—10854
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YALLADOLID—PLAZA.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta 
ciudad ha acordado en causa que instruye sobre estafa de 
50 pesetas se cite á Juan Yila Paz, vecino del pueblo de Ca- 
verta, partido judicial de Corcubión, y cuyo paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
para ser oído en aquel sumario; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio á que baya lugar.

Dado en Yalladolid á 5 de Noviembre de 1906.=Nicolás 
García. JO—10855

V ITIGUDINO
Por providencia del día de hoy, dictada por el Juzgado de 

instrucción de Yitigudino en la causa que por lesiones se si
gue contra Pedro Diéguez Herrero, natural de Yilloria, par
tido de Peñaranda de Bracamonte, sin vecindad conocida, y 
que á temporadas reside en el pueblo de Ciperer, de este par
tido judicial, de oficio silletero y de treinta y dos años de 
edad, se cita al dicho Pedró para que dentro del plazo de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que la inserción de esta 
cédula tenga lugar en la G a c e ta  d e  Ma d b id , se presente ante 
este Juzgado, y su sala de audiencia, con el fin de ser inda
gado en tal causa; prevenido que de no hacerlo se acordará 
su prisión provisional y le pararán los demás perjuicios que 
en derecho haya lugar.

Yitigudino 6 de Noviembre de 1906. =E1 Escribano, Juan 
González. JO—10856

Por providencia del día de hoy, dictada por el Juzgado de 
instrucción de Yitigudino, en averiguación del autor ó au
tores de la falsificación de una cédula personal expedida en 
esta villa á favor de Felipe Alonso Medina, de esta vecindad, 
y  que se ocupó á Hipólito Crespo Sánchez, natural de Mo- 
ronta, en esta provincia de Salamanca, de veintisiete anos 
de edad, licenciado de la Guardia civil, procedente del tercio 
tercero, se cita al dicho Hipólito para que dentro del plazo 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que la inser
ción de esta cédula tenga lugar en la G a c e t a  d e  Ma d b id , se 
presente ante este dicho Juzgado y su sala de audiencia 
para ser oído en expresada causa; prevenido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Yitigudino 7 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, Juan 
González. JO-10857

YIYER
D. Evaristo Piquer Arilla, Abogado, Juez municipal, en 

funciones del de instrucción de este partido de Yiver por 
ausencia del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Pas
cual Gil Barquero, de sesenta y ocho anos de edad, casado, 
hijo de Mariano y Ramona, natural de Bronchales, partido 
de Albarracín, provincia de Teruel, jornalero, sin vecindad 
conocida ni su actual paradero; es de estatura buena, pelo 
cano, rostro enjuto, ojos pardos, nariz grande y boca regu
lar, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia y la de Teruel, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de llevar á efecto lo ordenado por 
la Superioridad en auto del 30 del pasado Octubre, dictado en 
la  causa seguida contra aquél sobre atentado; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido Pascual Gil Barque
ro, cuya prisión está decretada, y caso de ser habido se le 
traslade, con las seguridades debidas, á las cárceles de Caste
llón, á disposición de aquella Audiencia.

Dada en Yiver á 6 de Noviembre de 1906.r=E. Piquer A ri- 
lla .~ P or su mandado, Luis Aranda. JO—10859

JfwrlsdlcoSoai de IMariai»*
CÁDIZ

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi

duo Ramón Ferrer Barrios, hijo de Ramón y de Manuela, de 
veinticuatro anos, natural de Granada, de profesión coci
nero, cuyo individuo se encuentra procesado en este Juzgado 
por el delito de polizonaje, siendo sus señas personales: esta
tura regular, ojos pardos, pelo castaño, color blanco, y nin
guna cicatriz, con la vista enferma, y es natural de Grana
da, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a , comparezca en este 
Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este 
puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
eiviles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión, por tránsi
tos, del citado individuo, á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposión en clase de preso.

Cádiz 2 de Noviembre de 1906.=:Carlos Latorre.=El Secre
tario, Juan Fernández. JM— 1063

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 
transmisibles números 542.805, 552.178 y 583.353, expedidos 
por este establecimiento en 11 de Septiembre de 1903, 23 de 
Febrero de 1904 y 15 de Septiembre de 1905, respectivamen
te, á favor de D. Yicente Fernández y Rodríguez, se anuncia 
al público por segunda vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día 3 del actual, fecha de la primera inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  
Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguar
dos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 13 de Noviembre de 1906. =  El Yicesecretario, 
Francisco Belda. X—2578

BOLSA DE M ADRID
Cotizacion oficial  del día 14 de Noviembre de 1906  

comparada con la del dia anterior.

GAMBie Al »eilff£8£
¿e víiO uo rCMulCOS

Día 13 Di?t 14

Dihiík parpéis* uS 4 °/0 Interler»
Berie F9 de 50.000 ptas. nominales.......
ídem E, de 25.000 ido id..........
Idem Df de 12.500,..... ............ ...........8
I dem C, de 5.000............... ................. 8
Idem B9 de 2.500 ptas. nominales........\
Idem A, de 500 id. id..... ...................
Idem G, y Ht de 100 y 200 id. id..........
f  n diferentes series........................... ..

Psmc!& al % °/0 ?.»ert$z&l¡fea 
Serie Fv de 50.000 ptas. nominales,• •..
ídem E, de 25.000 id. id......................
Idem J)9 de 12.500................................
Serie C. de 5.000 id. id,........................
Idem B, de 2.500 .................................
Ydem A, de 500 id. id............ .............
Bu diferentes series................. .............

Bancos y Sooie&réHa
Banco de España, acciones...................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, Idem... 
Idem id. id. cédulas al 4 7» 5Ĉ0 ptas....
Idem id. id., ídem al 4 •/. 100 id ..........
Banco de Castilla, acciones..................
Banco Hispano-Americano, ídem........
Banco español de Crédito, ídem..........

igsumgii g»Bsrsú 1
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. r. 
Idem id. aí 5 por 100 amortizable. 
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por I
acciones del Banco de España............
Idem del Banco Hipotecarle de Españs 
Idem del Banco Hispano-Aacericano.., 
Idcsa de la Compañía Arrendataria d®

eñoí&fes «eh
Farís, á k  vis^^.......... . 109,675 I &

81.55-50 y 55
81.55-50 y 60

1 81,60
82.85-50 y 40 
82,£0 y 40
82.85-50 y 40 
82,50-85 y 40 
81,90-40 y 50

100.85 *
100.85 y 30
100.85 y 90 
100,90
100.85 y 90
100.85 y 90

4397*
»

»

1457. y 1457.
»

íwüM m

00.............. .

T itees ...........

n plazas PKtrs
sndrea, á la vísfc

81,55 y 60 
81,60
81,65 y 70
82.40
82.40 y 50 
82,45 y 50
82.50
82.50 y 45

100.90
100,20 y 85
100.90 
100,95 y 9C
100.90 y 25
100.90 y 95
100.90 y 95

4107. y 4397.
394.50 y 3347* 
2187.

X»

1427. y 1417a 
103,75

ioM u

92.500 
• •• ¿«>.50̂

s i . . . . . .  27,73

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones metereologicas del dia 174 de Noviemrbe de 1906

WBRttd&ISra© ! SteKB-Wis § ateswfiañ | E3ISÍ88I0I5 I
M O R A S  setoída és r  ------------  --------  — -I fiel ¡ ¡ i

mf  . .  i w ¡ »  Sleie fiel ita le *  I fie» a í s l e ;

£8 de la no*fo€..i o . i . e » . . * .  711,36 3.4 1 8.2 i 5.7 97 S E . , . . . . , . . C a lm a .......1 Despejada
6 de la mañana.^ . .  «> * • •.»* 711 ,21 I 1.8 1.6  I 5.1 | 100 NE................. Brisa.. . . . . . 1  Idem.
9 déla m a ñ a n a . 712,09 5,5 5.0 1 6,2 93 N E . , . . . . . . .  Calma  Idem.

ISdel día. . . . . . . . . . . . . . . . . .  711,62 12.5 9.4 I 7.3 66 E .*..................Brisa ligera.. Casi despejado.
s 8 de la tarde. «> 710,90 12.6 9.0 ¡ 6.S 62 SW .................  C alm a..,»... Idem,

6 de la tarde.. s.«• • • .« .. • 711,15 | 8.2 6.6 I 6.5 80 S S W . . . . . . .  Idem .. . . . . .  Muy nuboso.
9 de la noche.. .     ..........   711,47 j 6.7 4.5 i 5.2 72 N E ................. Brisa»  Despejad®.

Temperatura máxima del ais*® á 1® «wefsrs.. . . .  . . . . . .  13,6 n Vdeaiáad del vfeat® ssn las últimas veinticsaSr* Aeras
Idem m ín im a ....  ......... -     -> 0,6 { k i l ó m e t r o s } . .....................................................   169.1

Diferencia...............   . 18,0 jf Ossilaeión baroaiétrifia ídens (milímetros).;..............  12
Temperatura máxima si sal, á t e  nates* m  la -. 19,4 £ Altura ídem eon respesío á la media anua], á las nvcv& *
Idem id. dentro de una esfera m í s i d 44,8 | hoxm  de la n o c h e . i . . . , . , . . ..........................................  4,5

Diferencia.. . . . . . . . .  * . . . . . . , , . . . . . . . .  „ , . .  25,4 f XJuvk en La tdtmss valnücsaíre Acras (xtílíMstfec). »*
Temperatura máxima á «lela'ficmlfisri** J&sút á k  t e s é  ij g£ol completamente despejado: . .............   . . 4 a 30 i

vegetal ó laborable  ........ .. o 28, 5 | Se! entrevelado por nubes é  vapores, s . . .........................   2 fe S0 i
Idem mínima í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . ------   — 2,1 | Teta! de taseladéB durante ai fiía.e   7 fe 00 3

D i f e r e n c i a . , ................................. 80,6 *
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P A R T E  N O  O F I C I A L

EL AGUILA ALMACENES DE ROPAS HECHAS
P A R A  C A B A L L E R O S  Y N I Ñ O S

MADRID- BARCELONA - VALENCIA -SE VILLA-ZARAGOZA-MÁLAGA-VALLADOLIO-CÁDIZ
Preciados, 8. Plaza Real, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia, 1. Granada, 63. Santiago, 87. S. Francisco, 23

¡ F U E R A  G A N A S !
LA INSTANTANEA Y PERMANENTE 

Un solo frasco para rubio, castaño ó negro.
No mancha ni quema, evita la caída y pue- 
de rizarse, ponerse aceites, etc. (no hay qne 
lavarlo antes). Precio, 3 pts. (Remitida co
rreo, 4 pts. Pago en letras ó sellos.

Depósitos: Farmacias, Droguerías y Per
fumerías.
Farmacia F. Garcerá, Principe, 13, Madrid.

Se agoto al fin
el segundo número de A B C del Es- 
criterio. Los que deseen recibir los 
sucesivos (completamente g r a 
tis), deben pedirlo con tiempo á

L. Asín Palacios, Mayor, 33— Madrid.

M A Q U I N A  D E  E S C R I B I R
^BíSsBÍ T T N D B E V r O O D

E S C R IT U B A  A'LA V IS T A  

i G u ille rm o  G . T r ú n ig e r .  B a l m e s, 7.— B A R C E L O N A  
EN M AD R ID . — H O R T flL E Z fl, 7 8

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GKiERÁL
JUSTA DE SEflORAS—REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

EDICION OFIOIAXi 

Se vende e*te folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arcan» 
dataria de la eftaceta de Madrid», Pontejo*, S, y principóle* librería*.

En provincia*, en casa de lo* Agente* de la Compañía y principales librería*,

L a e e H B S
! S i  ufe. X 4 L Jk .J3 .G k Jk L .7 Z .X W

Como purgante, depurativa, antiséptica y 
curativa, no tiene rival el agua de Loeches.

Establecimiento de baños de la misma agua 
en Loeches.

ftiitóiito; IlSDIBÜ, ÍM1J0
       ^

Antracitas de LA CALERA
Especial para salamandra, 3‘25 ptas. quintal.
Corriente para calefacción y cocinas, 3 pe

setas quintal y 60 la tonelada.
Desde la Mina de Peñarroya se expiden di

rectamente á los consumidores de provin
cias, tanto las Antracitas especiales para ga
sógenos como las de uso doméstico ó in
dustrial.

Dirección: Magdalena, 1, Madrid. — Ga
briel Montero.

Z_i.A, ZMTUrTT- JLJL,XJDJLJD B S P A I T O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

® om f cIISo s o c la l i  M U D E ID , P L A Z A  D E L  F R I K 6 1 P B  H L F 0 N S © , núm . 14 (a n te s  S a n t a  A n a ).—T e lé fo n o  miara. 1.Q7V
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitueióa d« ana dota para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la Tejes;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Üertett aas&iss, durante todo el período de duración de ía Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas Yitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden ¡legar

á 3.600 al año.
f t s tB t M  y  R e p r e s e n ta n te s  en  to d a  e s p a l a .

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.*, INGENIEROS

M A R Q U É S  D B  S U B A S , 5  (a n te s  P la z a  de  S a n ta  A na, II). M A D R ID
NUwxftAS» (UtaesASnsy ak»  RUSTON, PROCTOR *  C.“ Ltd-MoToaas »so ís ,h id & íd i.m os
V aL^OTRICOS,-MftQ,mHAHIA PABA MBlÁS.-lNSiyALAOIONBS OOifjPLSTAg DB ALUMBRADO W GALBFAOOIOH* 
MÁ.QUiaAg-KjaRii,AMISNTAS.-BOMBA*.-TBII«I.ADC)BAS.“ 8lGADOBA8, GUADAÑADORA*, Q-RADA8, XTO. 

ySBSSAS 7XHO W ACEITB.-PlSADQBl.S.-OORBEAS.-TUBJaRÍAS V DEMÁS ACOSSOaZQ*
FIBAN8B CATALOGOS

P R E S T A M O S  H I P O T E C A R I O S
para compra de casas, liberación de onerosas hipotecas y  para extender y  mejorar los cultivos 
de fincas rústicas (cotos redondos únicamente). Los préstamos son sin plazo fijo y amortiza
dos por pequeñas mensualidades. El interés queda reducido á menos del 5 por 100, por la par
ticipación de que goza el prestatario en los beneficios de la Sociedad. En los préstamos desti
nados á aumentar la producción de fincas rústicas aseguraremos el uso inteligente del dinero 
y un feliz resultado por medio de nuestro Ingeniero agrónomo, que asesorará á los labradores 
y  les instruirá en las formas más científicas, rápidas y positivas de mejorar los cultivos.

E L  H O G Á R  E S P A Ñ O L  
Sociedad Cooperativa de Crédito Hipotecario.—Alcalá, 31, MADRID.

A l a n c e  e s  d e  A n a s

Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria d* 
la G aceta  de M adrid  ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con un 
índice alfabético para facilitar su consulta. 

De venta en las Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y 
principales librerías.

P R E C IO : 3 I» H S IB «T-A. S

MAQUINARIA ELÉCTRICA
TURBINAS DE VAPOR ^

Instalación de centrales, transporte y distri
bución de fuerza.— Acción eléctrica de toda 
clase de industrias.— Contadores de electrici
dad.— Bombas eléctricas.

TURBINAS, REGULADORES Y MATERIAL MECÁNICO 
Sociedad española OERL1KON.

Huertas, 11.—MADRID.—Príncipe, 30.

SOCIEDAD GENERAL
DE

INDUSTRIA Y COMERCIO
V illanueva, 11.—M A D R ID

Capital: 12 millones de pesetas.

Fábricas en Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, 
Cartagena y  Lisboa.

GRAN PREMIO Exposición Universal de Lieja 1905

LA MÁS ALTA RECOMPENSA

PRODUCTOS QUÍMICOS. — Superfosfatos. Ni
trato de sosa. Sales de potasa. Sulfato de amo
níaco. Sulfato de sosa. Glicerina. Acido sulfú
rico anhidro. Acido sulfúrico ordinario. Acido 
nítrico. Acido clorhídrico.

ABONOS para todos los cultivos y  adecua
dos á todos los terrenos.

LABORATORIOS para el análisis completo de 
los terrenos y determinación de los mejores 
abonos.

DIRIGIRSE Á LA

§0C!EDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
V illa n u ev a , núm. 11.—M A D R ID

Dirección postal: Apartado núm. 340. — 
Dirección telegráfica y  telefónica; G einco. 
Madrid,

m m  ¿üssw-bmou db moiorbs, m  « s  i  maquinaria u b a l
(▲XTTBS JTTJX-XTJS «Sfr- N1VILLB 

-rSrnft t  Sociedad anónima.—Domicilio: M&-
r H h  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón

 !* ¡Ll Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
1er-—w  / Z n¿7>\  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

5 —  ^  i 3  í do? 11.—Motores de gas, petróleo,
Op© V r . ■*!  5  gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-
tT^—rJy.l I 1 rz— .CTJ &¡L\jJ nos sistema Crossley y Dowson. —

Instalaciones completa* eléctrica* 
Bomba* — Calefacción. — Material para ferrocarriles y mina».___________________________

W /  ’W f W ?  UJ' BT/ W / 'QSjT/ Ifg/r clorosis, palidez, pobreza de san-
W í  Wr W í^Il w&i V h f  m í  n i  gre, desarreglos periódicos, pal-
f l l  IWyWf I f i i ^  F l j  ■[ f l l  pitaciones nerviosas, desvaneci-

iw \  l \ J I  IS I  dt I Í t t j / 1  91 F /l\  mientos, debilidad por exceso de
I a l l  i r i f í  1 1 M /S il n\ trabajo mental, agotamiento por

J r | \  JaV S»V S bXJBI A l l  A \  MV S t m v  pérdidas humorales, neuraste- 
# l A l c a Ñ nia? CURAS rápidamente con la

H B M O G L O B I N - A ' L l Q T n U A
Dr. GR21U

D ft fV n c r a  a  *1 f n v m i n r f s i s  v  í f p í i / l i i A p ( 7i Q « ' f v R d I T  V  R l I P I I t f í .  5 .  A f i  f í .  R n t v i n O  C u i i i i s k i I a  O  A  M R n i t r  a I a v i s

DOLOR DE CABEZA
N e u r a l g i a s  y  j a q u e c a s  des

aparecen en cinco minutos con la

H EM I6RH 1VIN H
del Dr. M. C A L D E I R O :  3 pesetas*. 
Arenal, 15, farmacia.

EN V  HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
8e puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CA8A LA 3Á8 ANTISUA DE HADRID
F . F E R N A N D E Z

Galanía». 84, principal drarocbx. 
Hora»: de 11 á 1 y de S k 8,

| MBJOBBft DB BBPJlSa

I nm kik
m w

1 1 ^  i t f i i c i i i  i n ^  ^

¡ I K M  M1M |s
| I MW,! ! . - « »  I

SANTOS DEL DIA
San Eugenio / ,  arzobispo de Toledo.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—El mágico prodi

gioso.—Pedro Jiménez.

COMEDIA.—A  las 9.—El bigote rubio.— 
La ráfaga.

LARA.—A  las 8 y Ij2.—Modas.—Tenorio* 
modernista.—El niño prodigio (sección do
ble).

GRAN TEATRO.—A  las 7.—La pena ne
gra.—La> golfemia.—¡Que se va á cerrar!— 
La pena negra.

APOLO.-A las 8 y lj2 .—La revoltosa.—E l 
mal de amores.—El pollo Tejada.—La mala 
sombra

ZARZUELA.— A  las 7.— El certamen de 
Cremona y cinematógrafo.—La Gran Yía.—  
Bohemios.— La tompranica.

COMICO.—A la s  7.—El guante amarillo y  
cinematógrafo.—Enseñanza libre.—El guan
te amaril lo .—Venus Kursaal.


